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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  Ia  Reina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 38 de la ley Electoral vigente, 
previendo las dificultades que pudieran suscitarse en 
las Islas Baleares y Canarias, por sus especiales condi
ciones geográficas, estableció que las respectivas Jun
tas provinciales, previa consulta y acuerdo de la Cen
tral, anticipase la sesión pública para la proclamación 
de candidatos á  Diputados & Cortes y  designación de 
Interventores, el tiempo necesario á fin de que sus re. 
soluciones pudieran comunicarse oportunamente A las 
demás islas de cada uno de los archipiélagos.

Con tal motivo, la Junta Central del Censo autorizó 
el 24 de Marzo último á la provincial de Canarias para 
celebrar el día 4 del corriente mes el referido acto; 
pero éste se ha prolongado de tal suerte, ya por el gran 
número de candidatos proclamados y de Interventores 
designados, ya por la prolijidad con que se ha procedi
do al examen de listas y otros documentos, que la 
mencionada Junta Central ha significado al Gobierno 
de V. M. la conveniencia de que se suspendan en dicha 
provincia las elecciones que debían verificarse, como 
en las demás del Reino, el 12 del actual, según el Real 
decreto de 28 de Febrero anterior, señalando el día que 
se considere necesario, á fin de que los nombramientos 
de Interventores lleguen oportunamente ¿ todos los 
pueblos de los distritos, teniendo en cuenta la eseasez 
de comunicaciones interinsulares, y prorrogando tam
bién los plazos de las demás operaciones.

Ea su virtud, el Gobierno de V. M. tiene el honor 
de someter á su Real aprobación el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 10 de Abril de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o T a s  d e l C a n t illo .

RSAL decreto

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIH, y c o m o  
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Las elecciones de Diputados que, según 

el Real decreto de 28 de Febrero último, debían verifi
carse ea la provincia de Canarias el día 12 del corrien
te, se aplazan para el 19 del mismo.

Art. 2.° Por el Ministerio de la Gobernación se dic
tarán las disposiciones convenientes para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á m io fiii d e l C a n tillo *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo ei R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración á D. Joaquín Martí y Puig, Teniente 
Alcalde cuarto del Ayuntamiento de Cienfuegos, isla 
de Cuba, en atención á las especiales circunstancias 
que en él concurren y como recompensa á sus bueno: 
servicios.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocien 
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la consulta formulada por el Dele

gado de Hacienda de Logroño motivada por una recla
mación producida ante dicha Autoridad por D. Dioni
sio Bombín Velunza, solicitando la exención del pago 
de la contribución industrial por préstamo hipotecario 
verificado antes de 1.° de Julio de 1892:

Vista la reclamación que encabeza este expediente: 
Vista la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892: 
Visto el reglamento sobre contribución industrial de 

11 de Abril de 1893 y las tarifas al mismo unidas:
Visto el de procedimiento vigente:
Considerando que si bien el préstamo hipotecario 

verificado por el reclamante D. Dionisio Bombín tuvo 
efecto en Í2 de Febrero de 1892, en cuya fecha no es
taba tarifada esta industria, desde el momento en que 
por el art. 6.°, apartado 3.° de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio del mismo año se gravaron aquellos 
contratos con un 2 por 100 en concepto de contribución 
industrial sobre los intereses pactados en los mismos, 
los cuales percibe el interesado durante un período de 
tiempo de ocho años, es indudable qiie viene obligado 
á tributar con dicho impuesto desde la promulgación de 
la mencionada ley, sin que la circunstancia de que 
aquel préstamo se haya verificado con anterioridad! á la 
fecha de la misma implique retro-actividad de efec
tos, toda vez que el referido impuesto deberá satisfa
cerlo desde la promulgación de la precitada ley de 30 
de Junio de 1892 que lo creó, y no por el tiempo ante
rior á esta fecha:

Considerando que gravados también dichos contra • 
tos de préstamo con el citado 2 por 100 de los intere
ses pactados en los mismos por el epígrafe 72, tarifa 
2.a del reglamento de II de Abril de 1893, antescitado, 
y prevenido en el art. 53 del mismo que los prestamis
tas, como el de que se trata, además de la declaración 
de alta que determina el art. 115, deberán presenten 
por trimestres á la Administración, ó á los Alcaldes er 
su caso, una relación jurada de los préstamos. qu« 
hayan realizado para su inclusión en matrícula y efec 
tos de la tributación, es evidente que el reclamante 
debe cumplir con este precepto reglamentario para qu* 
el Tesoro perciba lo que le corresponde en los año 
económicos desde 1892-93 al de 1899-900, fecha en qu 
terminará el repetido contrato de préstamo:

Y considerando que no determinándose la cuantía
le la presente redamación, y siendo el asunto dse que 
3e trata de la interpretación de un precepto reglamen- 
;ario, su resolución corresponde á este Ministerio; :

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer 
que, tanto el reclamante D. Dionisio Bombín Velunza, 
como los demás individuos que se hallen en igual caso, 
deben contribuir al Tesoro con el 2 por 100 del total 
importe de los intereses que perciban ó hayan percibi
do por los préstamos realizados con anterioridad ¿ l a  
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, á partir de 
1.° de Julio del año económico de 1892*93.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1896.

N. REVERTER 

Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en en nómbre

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer * 
que se inserte en la G a c e t a  de  Mad r id  la relación de
los servicios prestados por la Guardia civil ¿arante el 
mes de Enero último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 7¿ I. muchos, 
años. Madrid 28 de Febrero de 1896.

LINARES RIVAS

8r. Director general de Agricultura, Industria y  *G>- 
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Joaquín Vílallonga Mor*11 contra la negativa del Regietef idor 
de la propiedad de Sabadeliú inscribir úna escriturad» * ven
ta, pendiente enaste Centro*en virtuéde apelación da«’licho 
Registrador:

R e su ltá n d o le  D. Salvador JuncadeSla y F e rre ry  la  So
ciedad R ovira.y Compartía* dom iciliada »n Barcelona, adqui
rieron por escritura de agnación de buena fe, qpe lea otorgó 
Jk  Juan Sola Masaanee, como curador de los men^rea Tiana 
y e&fe&ñes, m 19 de Diciembre de I88O1, la  cuarta parte de un 
m olino harinero y la  mitad de un edificio fabrica contiguo, 
situados en el pueblo de Sentmsnat y lugar conocido por 
FJorts de dadellas y B>añ* Josefa Camp y ÜasfeUet, casada 
con D. José: Soler j  Padró, adquirió también por escritura do 
ignición de buena.fe*otorgada por* el mismo enra tor en 20 de 
Diciem bre del propio, año, otra «marta parte de dicho molino 
y la otra mitad díelí ref rído edificio fabrica contiguo, todo 
pro indiviso:

Resultando que el susodicho D. Salvador Juncal ella y  
Ferrar, por su propio derecho, y D* Jujm Rovtra y Forme, 
cosan socio Gerente de la mencionada Sociedad lio vira y 
Compañía, otorgaron 4 favor de Tk. Juan Soler y Fadró, con 
¿echa 21 de Junio de 1881, escritura de arrendamiento por 
cinco años y precio de 1,509 pesetea anuales, de ia cuarta 
parte del molino y mitad d*l edificio fábrica contiguo que les 
correspondía, consignándose «n dicha escritura, a cuj© otor* 

f gamiento compareció también Doña Josefa Qamp y Oastellt,
'* entre otros pacto», los siguientes: «Primero. En m ó a  á que 
' en el expresado edificio fábrica existen algunos deteriQMs Sq
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procederá 4 su inmediata rcpmración de la manera m€g eco
nómica posible, practicándose las obras más absolutamente 
indispensables para su habilitación... . . »  «Noveno. En el 
caso de faltar el arrendatario al cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones ó pactos del presente arriendo, se enten
derá éste por termínalo, podiendo los Sres. Juncadella y Re
vira y Compañía incorporarse inmediatamente de todo lo 
arrendado y de cuanto de propiedad de D. «José Soler exis
tiese dentro del local arrendado, siguiendo en posesión de la 
parte perteneciente 4 Doña Josefa Camp hasta la realiza
ción ó venta de la misma, para cubrir con su producto las 
responsabilidades originadas por dicha falta de cumpiimi#n- 
to por el arrendatario da cualquiera de las obligaciones con
traídas, en cuyo caso, y al citado objeto, faculta y autoriza 
expresamente la propia Doña Josefa Camp i  los arrendado
res Juncada!!» y Rovira y Compañía para poder vender en 
pública subasta, medíante las condiciones que bien les pare
ciese, pero sin forma alguna d© juicio, la parte de propiedad 
pro indivisa que tiene en fuerza de la escritura de agxrición de
buena fe últimamente calendada.» «Décimo Los señores
Juncadella y Rovira y Compañía, en el caso de faltar el 
arrendatario B, José Soler á cualquier de los pactos de este 
contrato, tendrán derecho de vender, mediante pública su
basta extrajudicial, y con las condiciones que bien les pare
ciesen, no sólo las cosss por ellos arrendadas ®n esta eseriíu 
ra, sino que también las pertenecientes á Doña Josefa Camp 
y Cestellet ,» la cual < m  obliga á firmar la oportuna es
critura de venta, si eq quíBiarsn firmarla por «Ha lo» mismos 
Juncabella y Rovira y Compañía, á ios cuales expresamen
te faculta para verificarlo por sí en su representación sin n® 
cesidad de otros poderes.» «Duodécimo. En garantía del 
cumplimiento de este coctrato por parte de los consortes 
D. José Soler y Doña Josefa Camp, en cuanto á las obliga
ciones respectivamente contraídas, asumiéndose también la 
última la del pego del precio de este a rr ie n d o ...... hipoteca
el primero, ó sea D. José Soler, cuanto tuviere en todo tiem
po de su propiedad dentro del local arrendado, y 1» segunda, 
ó sea Doña Josefa Camp, su esposa, la antes descrita finca, 
en cuanto á la cuarta parte del molino harinero y la mitad 
del edificio fábrica contiguo que le pertenece »; «suya hi
poteca especial constituye Doña Josefa Camp por los coneep 
tos antes indicados y por Ja cantidad de 1.000 pesetas, de co
mún scuerdu fijada para responder de gastos y costas en caso 
de litigio, renunciando, para que surtan todos ios efectos, 
para ios cuales se han consignado las obligaciones á ella re
ferentes por razón del presente contrato, 4 cuantos privile
gios y Leyes de feu favor un todo tiempo pudiera, en especial 
«1 beneficio del Senado Consulto Yeleyano y á la auténtica 
S i qua mulier, y queriendo que prevalgan tales obligaciones 
4 los indicados privilegios y L«y«s, para cuy» mayor eficacia 
de las mismas obligaciones y demás contenido en esta escri
tura, relativo h la propia Doña Josefa Camp, interpone su 
esposo D. José Soler su autoridad marital en cuanto necea» 
rio fuese, así como su más explícito consentimiento»:

Resultando que por escritura de 31 de Mayo de 1883 la 
Sociedad Rovira y Compañía vendió á la Sociedad Salva
dor Juncadella y Compañía, representada ésta por su Ge
rente D. Salvador Juncadella y Ferrer, la participación que 
aquella Sociedad tenía en la cuarta parte del molino citado y 
mitad del edificio fábrica referido:

Resultando que en 1893, hallándose en liquidación la So
ciedad Salvador Juncadella y Compañía, y necesitando para 
dicha liquidación dejar arreglados los aiuntos de la fábrica 
de que se trata, siendo uno de los extremos que formaban esa 
liquidación el referente al valor del edificio y sus obras, Don 
Jerónimo Pujo!, como liquidador de dicha Sociedad, promo 
vió expediento d® información testifical ad perpetuam en el 
Juzgado de primera instancia de Sabadell, «al objeto de que 
pueda precisarse que las efectuadas desde el año 1881 fueron 
4 cargo exclusivo d® Ja Sociedad y no de ninguno de los 
arrendatarios qua Ja fábrica en diferentes períodos tuvo, así 
como que no se efectuaron obras antes de dicho período»; y 
acreditado® en la información estos extremes, el Juzgado, 
eonsidwando que no ge desprendo qua dicha información 
pueda perjudicar á otra persona, la aprobó por auto de 6 de 
Junio de 1893, para el exclusivo y único objeto qu© manifes
taba si solicitante:

Resultando qu& con motivo de la disolución de la Socie
dad Salvador Juncadella y Compañía, y en virtud de escri
tu ra  de convenio de 16 da Mayo de 1886, se adjudicó á los 
socios D. Salvador Llovet y D. Garlos Vilallonga la partici
pación pro indiviso que tañía dicha Sociedad en la finca que 
es objeto del presente recurso, cuyos derechos, por falleci 
miento de D. Salvador Llovet. pasaron 4 sus hijos D. Isidro, 
Doña Leonor y Doña Emilia Llovet y Muntades, y por falleci
miento ó*» D. Cario» Vilallonga, correspondieron. 4 sus suce
sores D. Domingo Pujol y Doña María Vilallonga:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de 
Barcelona ante el Notario D. Gayo Cardell&eh, con fecha 19 
de Enero de 1893, D. Isidro Llovet y Montadas, por su pro
pio direcho y como liquidador único de la herencia de su 
difunto padre D. Salvador Llovet; D. Domingo Pujol y Vila- 
llongc, por su propio derecho y como apoderado de Doña Ma
ría Yilallonga, y D Jerónimo Pufol y Vilallonga, en el con
cepto de liquidado* de la disuelta Sociedad Salvador Junca
della y Compañía v en uso además de las facultades que 
por los pactos 9.° y 10 del contrato de arrendamiento de 21 de 
Junio de 1861 les correspondían como sucesores de los arren
dadores D, Salvador June» dellay la Sociedad Rovira y Com
pañía, sobre la cuarta parte del molino harinero y mitad del 
edificio fábrica contiguo q* pertenecía 4 Doña Josefa Camp, 
esposa del arrendatario D. José Soler y Padrd, vendieron 4 
favor de D. Joaquín VílalioDga y Merell, como mejor postor, 
en subasta extra judicial, la mitad de dicho molino harinero 
y la totalidad del edificio fábrica contiguo, cuya mitad del 
molino j  totalidad del edificio vendido pertenecía, por cuar
tas partas aquélla y por mitad.éste, 4 los vendedores, como 
caupahabíentes de la disuelta Sociedad Juncadella y Com
pañía, y á Deña-Josefa C«mp, por su propio derecho; mani
festando los vendedores en dicha escritura que había llegado 
el caso previsto en los pactos 9.° y 10 del citado contrato de 
arrendamiento, porque «el arrendatario D. José Soler y Padró 
dejó de cumplir la» obligaciones dimanantes del mencionado 
Contrato de arrendamiento, pues no practicó ninguna de las 
qbr&s4 qu® se refería el pacto 1.° de dicho contrato ni satis
fizo el precio del arriendo, antes al contrarío, en virtud de 
subasta de los derechos que le resultan del citado arrenda
miento, celebrada en 12 de Mayo de 1887 en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio, bajo la actuación del 
Escribano D. José Fiter, Ies referidos derechos hubieron de 
ser transferidos 4 D. Pedro Torre»:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de-la propiedad da Sabadell, el Registrador denegó su ins
cripción por Sos defectos: primero, de constituir un mandato 
la autorización para vender, otorgada por Doña Josefa Camp, 
y como tal mandato, es dicha autorización de carácter exclu
sivamente personal, y por lo tanto intransmisible 4 otra 
persona; segundo, que aun sitado transmisible el derecho 4

vender, engate ceso no consta del Registro cu transmisión, 
como tampoco cenata la de la otaa parte d« finca 4 favor del 
enajenante; tercero, por involucrar ó envolver una verdade
ra fiaduria la autorización concedida por dicha señora Camp, 
consorte de B José Soler, 4 la r8octaded Rovira y Compañía 
y 4 D. Salvador Juncadella, ya qu® esto garantiza el incum
plí oriento de lo pactado por el marido de la repetida stiñora 
Camp; y cuarto, por constar de un expediente judicial, que 
se acompaña, la circunstancia de no seguirse perjuicio perso
nal determinado, siendo así que del incumplimiento de la con
dición objeto del mi*mo resulta perjuicio á Doña Josefa Camp 
ó á sus sucesores; y no siendo subsana bles dichos defacto», 
no es tampoco admisible la anotación preventiva, aunque se 
■solicitasa:

Resultando que D. Joaquín Yilallonga y Mordí interpuso 
recurso gubernativo contra Ja calificación del Registrador, 
exponiendo: primero, que en Ja autorización para vender, 
otorgada por Doña Josefa Camp en el contrato de arrenda
miento de 21 de Junio de 1881, no existe contrato alguno de 
mandato, como pretende el Registrador, sino una cesión 
condicional de derechos para el caso de que su marido fal
tase 4 las condicionas del arriendo, puesto que desde luego 
entregó la posesión de su parte de fábrica y autoritó á los de
más condueños para que vendiesen dicha parte el dia en que su 
marido D. José Soler no cumpliese las condiciones del arriendo; 
que el mandato es el acto por el eusl una persona s® en 
carga gratuitamente de un negocio de otra, y requiere, como 
contrato consensual, la intención efectiva de celebrar un 
mandato bien detarajinado, lo que aquí no parece en parte 
alguna de la escritura; que en ningún caso, después de acep
tado el mandato, se deja al arbitrio ó voluntad del man data 
rio el efectuarlo, sino que una v«z aceptado debe cumplirse, 
y en ©1 caso actual podían los Sres. Rovira y Compañía y 
Salvador Juncadella y Compañía cumplirlo ó no cumplirlo, 
pues estaba 4 su arbitrio, 4 bu  plena voluntad ó  capricho, el 
usar de la autorización que se les dió para vender la parte de 
fábrica de su condu*ña Doña Josefa Camp el día en que su 
marido D. José Soler faltase 4 las condiciones del arriendo; 
que no s® concibe un mandato en interés exclusivo del man 
datario, y la autorización para enajena? dicha parta de fábrica 
hubiera sido en interés exclusivo de los supuestos mandata
rios Rovira y Compañía y Salvador Juncadella y Compañía, 
no de la supuesta mandante Doña Josefa C&mp; que en el 
cuso de que rerinaeata m  hubiere pactado un mandato, no 
deba suponerse tan ignorante ai Notario que hubiese olvida
do la cláusula de estar 4 derecho y todas las demás conocidas 
en el formulario de los contratos de mandato: segundo, que 
respecto á lo que dic% el Registrador de que «aun siendo 
transmisible el derecho de vender, @n este caso no consta del 
Registro su transmisión, como tampoco consta la de la otra 
parte de finca á favor del enajenante», debe observarse que 
la escritura por la cual los Sres. Revira y Compañía vendie
ron 4 sus copropietarios Salvador Juncadella y Compañía to 
dos sus derechos en la fábrica, ge hall» debidamente inscrita 
en el Registro, según 1» nota puesta al pie de los mismos; 
pero que, aparte de ésto, no se comprenden lo» motivos por 
los cuales* el Registrador ge ha negado 4 inscribir desde lu e 
go la parta de fábrica correspondiente 4 los Sres. Salvador 
Juncadella y Compañía, ni se comprende cómo se califican 
de insubsanables dichas supuestas faltas, cuando basta la 
simple presentación de las escrituras de transmisión para 
qu® todo quede arreglado; y que si el Registrador ge Tifiare 4 
la transmisión que se hizo en virtud de la disolución de la 
Sociedad Salvador Juncadella y Compañía y nombramiento 
de liquidador, también existe la correspondiente escritura 
con todas las solemnidades legales: tercero, qu® es extempo
ránea y carece de todos modos d® fundamento la observa
ción que hace el Registrador de que debe denegarse la ins 
cripción por involucrar ó envolver una verdadera fiaduria la 
autorización concedida por díehr¿ Sra. Camu, consorte de 
D. José Soler, á la Sociedad Rovira y Compañía y 4 D. Sal
vador Juncadella, y» que esta garantiza ©1 incumplimiento de 
lo pactado por el marido de 1»repetida Sra. Camp; pues apar
ta de que dicha observación se refiero exclusivamente 4 la 
escritura d® arriendo de 1881, é  inscrita como está esta escri 
tura, inevitablemente debe inscribirse la de que ahora se 
trata, qu® es su consecuencia, lo hecho por Doña Josefa Camp, 
facultando 4 lo» otros condóminos para vender su parte de 
fábrica, no es una verdadera fiaduria, porque para garantir 
el contrato prestó una hipoteca especial, es, como queda di
cho, una cesión condicional de sus derechos, que hizo en uso 
de sus libérrimas facultades;, y aun suponiendo que fuer» tal 
fiaduria, que de haberla en el contrato seria con la hipoteca 
que figura ai final del mismo, ninguna dificultad crearía en 
el; presente caso, porque Doña Josefa Camp renunció solem 
nemente al Senado Consulto Yeleyano y 4 la auténtica Si qua, 
mulier, y esta renuncia es completamente válida en Catalu
ña, Begún la opinión de los tratadistas y la práctica constan
te: cuarto, que aprobado por el Juzgado el expediente de in
formación ad perpetuam para acreditar «1 hecho de que el 
arrendatario no practicó las obras que estaba obligado & rea
lizar, y ̂ «mostrar en su consecuencia el incumplimiento-del 
contrato, no es de la competencia del Registrador, Bino del 
mismo Juzgado que aprobó dicha Información, Ja cuestión de. 
si se seguía ó no perjuicio 4 tercero:

:-.Resultando que oído el. Registrador,-manifestó: primero, 
que la autorización para vender otorgada por Doña Josefa,; 
Camp se considera en la nota bajo sus dos aspectos, ó como 
mandato, y por tanto, de carácter personal ó como transm isi
ble; que en el primer caso había de hacer uso de la autoriza 
ción la persona ó personas 4 quienes se confirió; que no son 
las que figuran en la escritura en cuestión, y en el segundo 
debía constar en el Registro la transmisión de la facultad ó 
autorización 4 favor de las personas que hicieron uso de ella; 
que no se compagina la afirmación del recurrente d© que no 
hay tal mandato, sino cesión condicional de derechos, con las 
palabras /acuita y autoriza que usa la Sra,. Camp en dicha es
critura; que tampoco lo apreciaría de este modo el R tgistra - 
dor de Tarraga, puesto que después de dicha supuesta cesión 
no tuvo inconveniente en inscribir una hipoteca de 5.000 pe
setas otorgada por dicha señora 4 favor de D. Francisco Peri, 
el cual 4 1» vez subhipotecó dicho crédito, y consta embarga
da Ja parte de finca propia de Ja Camp 4 in stac ía .de l mismo 
Peri:-segundo, que no consta tampoco inscrita 4 nombre de 
los otros «najenantts la otra parte d© la finca vendida, pues 
según el Registro, conforme aparece de la inscripción 15, 
cuy» parte pertinente copia el Registrador Informante, los 
dueños de la finca..son Salvador Juncadella, la Sociedad Sal
vador Juncauella y Compañía y Doña Josefa Camp, y según 
la escritura que se pretende inscribir, los dueños son, ade
más de la repetida Sra. Camp, D. Iridro Llovet, como here
dero liquidador de 1» herencia de *u padre D. Domingo Pujol 
y Doña María Yilallonga, sucesores de D. Carlos Yilallonga 
en virtud d» títulos Tendientes de inscripción, cuyos Salva
dor Llovet y Carlos Yilallonga tampoco inscribieron su títu 
lo, «resultando b ó Io  que Ja Sra. Camp tiene inscrito su dere
cho,por lo que, á tenor del art. 20 d© la Ley Hipotecaria, los 
que intervinieren en la escritura han de inscribir previamen"

te la parte que les corresponda»: tercero, que no \ * nauy
conforme, en lo tocante 4 la fiUduría, que la falta < ' rido 
Ja pague la mujer, y que aun cuando se acepte ó {fa
do, que sen muchos los que opinan que la muj* ate
ciertas renuncias puede afianzar por su marido, «* cu
tido dicta que las Leyes prohibitivas no aon ro vmt
cuarto, que aunque en «1 expediente judicial c o l»  >* no 
se seguirá perjuicio 4 persona alguna, porque sak ~ > per- 
iudieada la Sra. Camp, ya que habiendo ésta afilie *, su 
maridos® justifica que éste no cumplió sus «sos
anteriormente contraídos, p®ro que nadie mejor Juz-
gado podría graduar el alcaucí que tenga esta apt * <‘0:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la x. * Re
gistrador, declarando que no es inscribible la < de
venta de que se trata, en cuanto 4 k s  parficí¡ de
Doña Jos«fa Camp: primero, porque adolece del t in
subsanable de que Ja autorización ó cesión en qi * c nda 
envuelve una fiaduria y constituya una obligaeiór, * rác-
ter mancomunado, prohibida á Jas mujeres cas^k, * Ca
taluña, y por tanto nula, aun con las renuncias i * ado
Consulto Yeleyano y la auténtica Si qua mulier, » que
según la doctrina de la sentencia del Tribunal 8  ̂ de
9 de Abril d® 1884 y Ja de las Resoluciones de esta , ñón
de 20 de Noviembre de 1888, 26 de Abril y 5 de Jt« ^ 894,
no son renunciables dichas Leyes, y puesto i*mpoco
puede, según la misma doctrina, prevalecer el ante
del provecho de la mujer, dado que tal alegación \ ana 
prueba que no puede hacerse, ni ser debid&mant iada
en el reeurso gubernativo: segundo, porque sm aera
válida la cesión ó autorización, existe además el - - in
subsanable de que los que aparecen como ©najen ' i la 
escritura de venta no son aquellos 4 quienes ! sefa
Camp autorizó en la escritura de arrendamiento i 1 ier
sus participaciones, y esta autorización ó cesto u ura- 
mente personal por naturaleza y no transmisible, •ratao p«eto 
en contrario, que no existe en dicha escritura dr anda
miento: tercero, porque aunque los enajenantes tvri'-v»* a ca
pacidad para vender y fuera válida la autoriza *riste
también el defecto insubsanable de que al otorgr.miento de 
la escritura d® arrendamiento m  que se funda k  eter iza
ción concurrieron sólo dos testigos, y según el Do»'« ^ Ro
mano, vigente en Cataluña, Leves 22 y 23, Coi. ad 8 O Ve- 
llerianum, 3j5 proc. 21, pro. y 22, Digesto ad S. O Ydieria- 
num, 2, 29 y 25, Código ad 8. C. Vellerianum, y otras los 
mismos títulos, es requisito indispensable, so pena úm nuli
dad, que 4 todo acto de la muj*r en que asegure ch!lg& riones 
agenas concurrirán tres testigos, para 3o cual so sb¿ta la 
Ley del Notariado, puesto que se trata d© solem -8̂  » es
pecíales exigidas por el Derecho civil para mayor g; malta de 
actos que pir su importancia así lo requieren; y cuasita, por
que hay además el defecto subsanable de no hab^rr  ̂ reed i
tado debidamente el incumplimiento de las obligaciones del 
arrendatario D. José Soler Padró, base de la obligación con
dicional de Doña Josefa Camp, pues la información ju.'ricial 
aprobada sólo á los finas en la misma expresados t e  baBta 
para inscribir, con perjuicio cierto 4 la sazón, tíoniw lo #*ríay 
muy evidenciado el de Doña Josefa Camp, las p er fecc io n es  
de ésta enajenadas 4 tavor del comprador, porque : i.  ̂ cosa 
seria desvirtuar la naturaleza, alcance y valor de las
informaciones ad perpetuomif que,tampoco es inscribible la 
escritura de venta en cuanto 4 las participaciones de }m ven
dedores, por los siguientes defectos, subsanabk®: primero, 
frita de previa inscripción de k s  adjudicaciones b&s por 
Salvador Juncadella y la Sociedad Salvador Ji.u;m<küla y 
Compañía, propietarios según el Registro, 4 favo* de D Sal
vador Llovet y D. Carlos Vilallonga: segundo, h > haberse 
inscrito tampoco los títulos d« D. Isidro Llovet y t : : ^ma
nos, sucesores del primero, y D. Domingo Pujol y Doña izaría 
Yilallonga, que lo son del segundo, y que son lo» üUr^ute» 
de Ja escritura de que se trata; y tercero, no haber i; Militado 
D. Isidro Llovet de modo fehaciente y bastante, por no haber 
presentado el testamento d« su padre D. Salvador, al e&rácter 
de liquidador de la herencia de éste con que en - dicha v e n 
tura aparece y obra, y Jas facultades en virtud de Im  cuales1' 
enajena las participaciones de sus hermanos:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, 7 apela
ción del recurrente, revocó la resolución apelada y w n ó sin 
efecto la nota del Registrador, declarando-que.la í r ^ .de 
que se trata, ó ssa la de 19 de Enero de 1893, «es U 1 uibl®, 
una vez subsanada la falta de presentación para * ? , “srip- 
ción de las adjudicaciones hechas por D. Salvador .1 < - della
y Compañía, propietarios, B^gún el Registro, 4 f a d r i  Don 
Salvador Llovet y D. Carlos Vijlalonga, y los títukfc D. Iñ- 
dro Llovet y sus hermanos sucesores del primero y *4 domin
go Pujol y Doña María Yilallonga que lo aon d e ís^ u j^ o , y 
que son los otorgantes de ía referida escritura; i .a ando 
esta resolución en que la autorización concedida por. Deña.. 
Josefa Camp en el pacto 10 de la escritura de arrendamiento 
4 favor de los Sres. Juncadella y Rovira y Compañía para 
vender sus participaciones, no resulta ser una fi&dnrk^ según- 
demuestra de con aun o la naturaleza misma de k  obligación, 
los términos en que aparece concertada y el mo* * ; que 
obedece; que aun en el supuesto de que constis una 
fiaduria, son esta clase de contratos posibles 4 i w  j iren  
Cataluña, según constante y repetida jurispruaa u  del* 
Tribunal Supremo, y la opinión general, y también * *> tanta 
de los autores del Derecho Catalán, siempre y cu» |ue la 
mujer renuncie 4 las leyes dictadas en su favor, r«i que 
tuvo lugar en el presente caso, en el que no cal ©ciar 
mancomunidad de especie alguna, por cuyo mot vf r n di- 
cuas renunctas del todo pertinentes; y que, según im  pala^ 
bras empleadas por Doña Josefa Camp al facultar y autorizar 
& los Sres. Juncadella y Rovira y Compañía, no en1 volvía di
cha cesión carácter alguno personal, ya que es una obliga
ción en su perjuicio contraída, no un derecho en m  favor 
pactado:

Vistos el Senado Consulto Yeleyano y la Auténtica S i qua 
mulier y la Resolución de 26 de Abril de 1894:

Considerando que vigentes en Cataluña el r e t a r i S e n a 
do Consulto y la Auténtica que prohíben la intercesión de la 
mujer 4 favor del marido, es evidente la nulidad de tal obli
gación en aquellas provincias:

Considerando que la autorización concedida por Doña Jo
sefa Camp. 4 D. Salvador Juncadella y la Sociedad Rovira y 
Compañía en la escritura de 21 de Junio de 1881 par$ vender 
la parte de finca propiedad de aquélla* constituye un» verda
dera fiaduria en favor de su marido D. Jaan Soler y Padró, 
ya que claramente se expresa que tal autorización se conce
dió con ©1 único objeto de que el producto de la venta sa des
tinase 4 hacer efectivas las responsabilidades en que pu diera 
incurrir dicho D. Juan Soler por la falta de cumplimiento de 
las obligaciones contraídas:

Considerando que implícitamente lo reconoció así la mis
ma Doña Josria Camp, en el mero hecho de hacer m  dicha 
escritura especial renuncia al beneficio del Senado Consulto 
Yeleyano y 4 la Auténtica Si qua mulier:

Considerando que toda disposición prohibitiva, como lo 
es la contenida en la repetida Auténtica, es por su naturale-
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•m irrenunci&ble, y por tanto, la renuncia de Dona Josefa 
Camp ha de tenerge por nnla, y eso, aunqme estuviese ro
borada conjuramento, como se dice en la Memoria acerca dt 
las Instituciones del Derecho civil en Cataluña (pág. 160), 
escrita por D. Manuel Durán y Bes, en cumplimiento del Real 
Decreto de 8 de Febrero de 1880, lo cual contraría la afirma 
ción de que es válida la fiaduría de la mujer por su marido 
cuando renuncia las Leyes dictadas en su favor:

Considerando que siendo, por las expuestas razones, nece 
sari ámente nula la venta otorgada en virtud de la autoriza 
ción concedida por Doña Josefa Camp, y constituyendo un 
difasto insubsanable que impide su inscripción, no hay ptra 
qué resolver acerca de los demás defectos consignados en la 
nota;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y confirmar la negativa del Registrador de la propie
dad de Sabadell.

Lo que, con devolución del expediente original, comunieo 
ú V. L  á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1896.=E1 Director general, Con 
rado Solson».=Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona*

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central establecida en la planta baja del Ministerio de Ha
cienda se verifique en los días que á§continuación se expre
san, los pagos siguientes:

Dia 13 de Abril,
Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 por 190, 

carpetas que se hallan corrientes, presentadas con los núme
ros 801 al 900.

Día 14,
Idem de Deuda a mor tiza ble-al 4 p o r-100, carpetas señala

das con los nú ñeros 701 al 800.

Día 15.
Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, carpetas se- 

ñ»l*das con los números 901 al 1.000.

Dia 16.
Idem de D#ud& amortizebie al 4 por 100, carpetas señala

das con los números 801 al 900.
i
j Dia 17.
j Idem de D-suda perpetua interior al 4 por 100, carpetas se-
j  haladas con los números 1 001 al 1.100.

| Día H8.
Pago de intere»es de Deuda*. amorfeizabk ál 4 por 100, e&r- 

i petas-señaladas «on los números 901 al 950.
| Lo que se anuncia &1 público para su conocimiento.
I Madrid 10 de Abril de 1896.=E1 Director general, J. R.
I de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle da Atoctm, núm. 15, se 
verifiquen la próxima semana, y horas designadas al «W - 
to, los pagos que á continuación se expresan, y qua se entr*- 
gu«n lo» valor «b  ̂ siguientes:

Días 13 y 16 al 18.
Entrega de títulos d<& Deuda perpetua al 4 por 100 inte? 

rior, emisión, de 1892, expedidos en equivalencia de los de

1882 y 1889, presentados al canje con carpetas numero* 1 
al 9.905.

Dia 16.
Pago de intereses de sesiones de Obras públicaí ■> earrt* 

teras de34 millones del sem»«tre de 1.° de Eí/&ro apnao y? 
anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimí*:- lgos~ 
to de 1895 y Abril actual, y 4» inscripciones deí } . t 100 del 
de 1° de Julio de 1883 y anteriores; factura® >radas y 
corrientes.

Día 17.
Pago de las proposición** admitidas en la ¡ ' * tas de 

primeros décimos del empréstito de 175 millón «setas,
y de accione* de obras pública* y e&rrstaraé, o en 21
y 24 de Marzo último.

Idem de intereses de todas clases da Deuda rJr’ semestre 
d"« 1.° do Julio da 1882¡y ancerlores (excepto O „ áulicas,, 
carreteras é iDScripcioue^), atrasos de I.° de Ju::- > 874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 ¿.norUzados m  todos ks sorteos;.facturas presentada» y confu ir

Idem de carpetas <i* cinc*? vencimientos-, ^ ’ aosda 
Deuda amortiza ble al 2 por J 00 interior, de Dór** - «l ma
terial del Tesoro, y de:nueve último» décimo* } 'Aguardos 
de recibos y residuos del empréstito e 175 millos*» ir pas
tan, comprendidas en anuncios anteriores que n© s* hayan 
presentado al cobro.

Dia 18.
Entrega de títulos de Deun* perpetua al 4 >.op . 00 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes do i-.i;*..versión 
del 3 por 100, ferrocarril»®, vuscrípciones y del 3
y 4 por 100, que no :se hays a recogido ápe»ar u ios lia- 
amiantos hechos al efecto.

Idem de valore» existente» un la Caja reservmv, p codear
te» de cre&cioues, conversión*^, reno raciones y c

Madrid 10 de Abril -d* 1896. = El Director ge* "̂í*u * Mar
qués de Goi<so*rrot»a.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

 SITUACION DEL MISMO

11 Abril 1896, 'i 4 Abril 1896. 11 Abril 1896. 4 A  /•: í ¡896.

ACTIVO retífitts. Pa SJYO
K -

200 111.059 89 200,111 059 89 Capital dd B&aeo.. ...... . . . .  .. .. ................ 1,50 000.000 LiB ' * m .  
( -Plata. .  .  ..................................... .. .................................... .................................. 259 591.690 33 259 621.976*70 Fondo de reserva........ ....................................... . 15.000.000 

11 190 962 71ATI ______________ . 28 410.973 81 29 251.027 58 ^  : 025 81
Efectos á cobrar m  @1 extranjero.» .............................
Descuentos................................... ................ ..........

12 434 516 37 
i 93.005.76» >67

12 376 892*62 
193 008 032*64

Ganan cía» y pérdidas.....  ■ , ..............* ........J r \ No realizadas.................. .. ¡
Billete» en circulación................. . . . » ........... .............

415 933 80 
1.030 046 500

-  790*25
1.0' i  -7 ttb

Préstame?».......................................... ...................... 227 910. 958 96 222.599 21543 Cuentas eorrieutes...................... ........................... 392 182.941‘52 38í : ‘ ">40 43
Afectos a cobrar en el día
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartela...............................................
Deuda amortiz&ble al 4 por 100...................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley ?14 de Juliq de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894.... . . . . . . . .

Pagarés negociables dql Tesoro, ley ;26 Junio 4® 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública^... .................

Cuenta corriente de efectivo del Tesorq público.........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ................... ..

Operaciones en el extranjero por euenta del Tesoro pú
blico.. ......................................... ..

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891... ...................

B i e n e s  inmuebles..........................................................................
Diversas cuentas....... .................... ............... ..

2.668,569 17 
12 270.000
5 683.083 01 

400.123.393*75
4 033,078̂ 98 

66.162 500 
87.685,645‘75
6 181 533‘21 

22 287.909 71

56.261‘68 
150.000 000 
17 411.820 78 
64.181 897k49

2.992.797 22 
12.270.000 
5.252.840 85 

400.123 393l75 
4 033.078 98 

66.162.500 
87 ,685 645*75 
6.431.865*05 

; 4 967.34Q‘98

i. 5 395.544*79

1.335.384 44 
¡ 150.000.000 

17.411 910 78 
52 714.303 60

Depósitos en efectivo . . . .  .................  .................... ..

Dividendos, intereses y otras obligaeioues á pagar.. „ .
Reservas d« contribucioue* ............................................................ . .

Tesoro público: por pago interessa de la Deuda per-
peta»................................................ ..................  . . ..

Crédito® consentidos sobra efectos públicos . . . .  . . . . .

27 041.839 94 
39 057 854 08 
1 258.578 76

12.329.668*17
8; 686 375^8

J ' ' * * * ^63*54 
4̂ ' >‘H 052*12 

1 W  S45‘91

366 69

1.760 210 653 56 1 733 744 810 75 1,760 210.653 56 1.7'B; ; 810 75

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.......

Préstamos sobre efectos públicos.....

El Ii teryentor genejraJ, J. Gurumeta,=Y.° B.°=E1 Gobernador, Barzanallana»!

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hipotecario de España convoca a junta general 

ordinaria,; con sujeción *1 $rt. 60 de los estatutos, para el 20 
de Mayo próximo, á las tres en punto de la tarde, en el do
micilio social* paseo de Recoletos, 12, para la aprobación: de 
las cuentas y balance general de 1895, y resolver las cuestio
nes que se deriven de 1&< Memoria y proposiciones del Gober
nador.

Los señores accionistas que posean 50 ó más acciones y 
deseen asistir y tomar parte en la junta general para poder 
ejercitar su derecho, deberán, antes del 20 de Abril actual, 
depositarlas:

En Madirid, en las Cajas del establecimiento.
En París, en las del Banco de París y de los Países 

Bajos.
En Bilbao, en las del Banco de aquella capital.
Se facilitará á los señores accionistas, además del recibo 

del depósito de las acciones, una tarjeta personal de asis
tencia»

Los accionistas provistos de poderes, ó bien los apodera
do®, sean ó no accionistas, de quien trata el art. 61 de los es
tatutos, deberán, confornqe al mismo* justificar su derecho 
ocho días aptes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, y cuidarán de re
coger el documento que acredite haberlo cumplido.

Begún el art. 59 de los estatuto*, nadie/podrá tener por sí 
ó delegar más de 15 votos;, sea cual fuere el número de accio
nes que posea.

Madrid 11 d® Abril de 1896.=El Secretario, José GaMlán 
y Servert. X —1831

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 10 del co 

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 30 del ac
tual, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 234.419*61 pesetas, de las 
obras de construcción de un edificio en Ponteicdra con des

tino á Escuela Normal de¡ Maestros y Escuela de Artes y Ofi- 
I cios.
i La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
[ instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
I Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
[■ para; conocimiento del público.
| En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro-
i vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 25 

inclusive del corrient» mes de Abril.
I Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente; se
I escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 

bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pagq de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
Bubasta la cantidad de 4.000 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de.. . .  
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja de por ciento»),

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además dé las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Ga c e t a  de Ma d r id , y  haber consignado 
en la Tesorería central el 4 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la curada
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid. .ar prin
cipio á la construcción de las obras en el términ treinta
días, que empezará á contarse desde la fecha de k   ̂ «bación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito q «o para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez qu - <» i * el fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certifk *. , íes ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se a Btará al 
contratista la cantidad correspondiente con sujo ^l plie
go de condiciones adicionales i el proyecto.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado c eis me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las o' podrá
solicitar el contratista la devolución de su fianza, tifican-
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 11 de Abril de 1896.=E1 Director general, Conde.

Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercio.

ESCUÉLA  ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS

Convocatoria de exámenes de ingreso.
Debiendo verificarse en esta Escuela exámem ; ogreso

tn los meses de Junio * Septiembre, con sujeción  ̂ as ins
trucciones y programas aprobado® por Real om »ja 16 de
Enero de 1894, publicados en la G a c e t a  de 30  ̂mismo
mes, quedan abiertos Jes plazos de admisión ó» >v 'citudes 
en la forma y demás circunstancias que las u.» /" caldas 
instrucciones previenen desde el 1.° de Mayo a* 25 B mismo 
inclusive para los exámenes que han de celebra? en Ju
nio, y durante todo el mes de Agosto para los q q m  m  verifi
quen - en Septiembre.

Las solicitudes, dirigidas al Director de la Eiscar!» debe
rán presentarse en ia Secretaría de la misma (cal.-o Je Ríos 
Rosas) cualquier día no feriado, de echo á doc« de maña
na, donde estarán de manifiesto las instrucciones? f progra
mas á que se refiere esta convocatoria.

Madrid 10 de Abril de 1896.=B i Director, Luis ác la Es
cosura.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

RELACION de lo s  servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto i  la guardería forestal.

COMANDANCIA*

Denuncias 
por hurto 

de maderas

Denunei&B 
por corta 

de árboles

Denuncias 
por extrae 
cién de frn

- Roturacio
nes.

Número d<
delincuen
tes por da 
los en ios

d e n u n c i a s

POR 0 AÑADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS T ESPECIES A QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias,

TOTAL
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL
de cabezas de 

ganado que
Mfltfthkn ai»

y leñas. y leñas. tos. montes y 
frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

pao ucbvcfru MUI
autorización,'

M&drid. > 6 1 2 ' 7 895 845 15 9 y y y 20 11 1.764

Gfuadalajara........................ >

6

12

103

y
y

y
y

35
258

ICO
1.274

386
95

45
y

>
»

y
y

y
y

y
y  §

17
114

52
272

531

1.369

Toledo**,.*•.♦•••*•••* 1 6 3 y 32 85 y 6 y y y y 13 35 91

Cuenflti......... 18 y 12 y 68 309 8 y 2 y 1 13 44 68 333
3 ni y y 6 4.520 1.109 24 287 y 4 36 > 5.944

Gerona,................................ 4 1 1 y 9 18 6 11 y 4 y > 6 6 39

Barcelona........... ................ 1 > y y 2 y y y y y y y 1 2 >

y 3 y y 38 y y y y > y y i 3 2 >

T a rra g o n a ,................... * > 3 1 3 3 45 210 y y y y I 7 10 255
Córdoba,.., ...................... 2 0 2 1 18 1.171 482 28 1.059 y 34 3 1 40 41 2.777
Sevilla.........«..*.... . 2 > 3 2 9 3.317 468 84 889 6 3 7 I 59 12 4.774
Cádiz......................»■.... . 3 3 > y 15 261 276 345 245 6 > 6 !I 31 15 1.139
Huelva.*.. ».«■................. y 20 1 4 73 200 25 » 150 y y 6 iI 26 73 381
Valencia.... . ................... 42 1 7 3 53 686 381 19 y y y 16 !I 29 53 1.102
Castellón.......... «................. y y * > » > y y y y y > I y y >

Baleares............................ y 1 y > 1 51 42 3 14 y y y 1 11 1 110
Pontevedra........................ > > y y y y y y y y y 1 1 y >

Lugo...................................... 1 > y y y y y y y y y 1 1 i >
Coruña.................................. y y y y y y y y y y y 1 > y >
O r e n s e . . . . . . . . * . ........... y > y y y y ' > y y y y y  11 > y »
Huesca.......... ..................... 4 a 1 2 11 130 y 18 y y y 13 1 9 13 161
Teruel.............................. 58 19 y y 137 126 y > y * y y 138 137 126
Zaragoza......................... > y 3 y 5 243 50 y y I y y y

8 8 293
Granada... >..................... 1 8 1 y 19 359 1.315 y y y y y

10 7 1.674
Jaén..................................

a > 1 y 1 y 558 588 y 60 1 y y 14 y 1.207
Valladolid......................... 13 36 6 > 112 3.258 60 y y y y » I 64 136 3 318
Zamora........... ................. 1 1 > > 2 y y y y y y  I y y »
Salamanca.. ...................... 14 » y 3 61 1.925 496 y y y y y  I 24 61 2.421
Avila............. , .......... . . . . y 7 1 5 18 310 > y y y y y  I 14 19 310
Oviedo............................... » > y y y 402 69 4 y y y y  I 12 > 475
León...................................... 3 5 y 14 70 1.655 470 y y y y y  I 11 5 2.125
Falencia........................ 2 4 1 y 19 780 215 218 y 7 4 20 i 10 25 1.244
Badajoz............................... 4 13 19 y 30 582 36 14 152 2 » 4 I 29 46 790
Gáceres........................ 1 12 3 3 55 1. 675 2.386 334 112 y > y  1 38 72 4.507
Logroño........................... 15 30 7 y 330 924 116 y y y 33 75 58 1.073
Burgos........................ 22 54 i 2 249 2 380 246 y y > y > I 79 229 2.626
Santander*. > . . . . . * . — 7 17 1 y 47 150 y 94 y y y 6 I 29 56 ' 250
Soria.......... . . .  .............. 28 12 y y 59 1.912 60 y y y y y  I 24 47 1.972
Vizcaya............... ..........- > y » > y > y y y y y y I y > »
Guipúzcoa..,,, ........ y > » > y > y y y y y y  I y > >
Alava............................... > > > > y » y y y y y y  I y y >
Navarra.......................... > y > i y y y y y y y y I y y >

¿Norte*.... 
14.° Tercio., J

' Sur.......... .

y
y

>
y

y
y

>
>

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y I 
y  I

y
y y

>

*
Alicante. ............................. 5 2 . 1 1 9 83 53 y y y y y I 9 31 136
Murcia.**.*.. .................... 9 12 11 1 84 316 75 # y y y y j 5 5 391
Albacete . . , , . . . , ........... 4 12 1 1 39 1.571 228 8 y y y > I 33 56 1.807
Málaga.. . . , , . .  . . . . . . . 3 6 4 > 12 1.321 1.987 93 311 10 6 15 1 102 12 3.743
Almería, ............................ 1 y > i 1 l.OSO 32 y > » y 3 I 10 y 1.115
Guardias jóvenes........... .. » y > y i y > y y y y y I > y »

T o t a l  . — . . 278 479 91 48 2*031 34.672 12.8:5 1.363 3.290 36 81 116 1.205 1.675 52.373

N ttab. 1.* Del ganado relacionado Mteríorment* han «ido d«nuseiad« per «gurda rez 30 «abena de I«nar.-2 * Se han efectuado además 278 denuncias por infracción á la ley de Caza.

• &dna 31 d8 Enero de IS 90 .= fíay  un seijo que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta Corte en el dia  10 de A b r il de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO e n f e r m e d a d e s DOMICILIOSAños. Meses. Días.

72 y y Viudo » . Lesión orgánica cardíaca .................. . ¿esúa del Valle, 15. 
Rodas, 14.
Toledo, 37.
C:avel, 7.

P* ¡f "-o & i Cardenal. ..-••.«••••••••••• . . . . . . 51 y y Oasado»••••«••.* Pulmonía grippal......... ............................
50 y y Idem. •••••••••.. Tuberculosis pulmonar.......... .P*{;n> ÜMB&g.............o . . . .................................... 47 > y Id em ......... Artritis crónica........... ...........Bu m bci® Mir...............................................................

0-•*•f.i«io Fernández.•••*•». •
68
19

>
>

yy (Jasado................
Soltero................ Pulmonía doble......................................

Oa<ra baja, 39. 
Hospital Militar. 
Idem.S ! m^rdndo López.................... . ........................... 35 y Casado Colapso cardíaco. .................... ..

L '- Gócn®z.............................................
y
4

>
>

y» Soltero. . . . . . . . . .
Párvulo... . . . . . .

Pulmonía doble.........................................
Laringitis diftérica........................ .........

Id®m.
Sombrerete, 11.
Lavapiés, 4.
Hospital de la Princesa.
Don Juan de Austria, 5.
Santa Engracia, 101. 
Carretera de Carabanehel, 16. 
Inclusa.

j.,*fV OaTnurgo......................................... ................... 43 y Soitero................. Pulmonía grippal.....................................
j  \  Rodríguez. o .* .» . . .* « . . . 28 y y Causado. . . .  . . . . . Gastritis crónica.............. ....................j  . -.'jí'0 González .*»•••.• • 57 > > Idem.. . . . . . Legión orgánica cardíaca ........... ............n  , fL «i Ijlorant#... . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 26 y y Soltero Tuberculosis pulmonar......................... .
F ? r« Rodríf? Liez. . . o . . , 3 y y Párvulo».. •••••«. Tabes rntsentórica .............. ..........
JV» V, L̂ W . -vn....,-». í- y 21 Idem Enterocolitis. . . . . . .   ̂. . . .p
A ̂ ? ?és B^iisrón......... »• .................. > Idem................... , Meningitis cerebral...................................... Pl»za de San Marcial, 9. 

O* mino da Canillas, 9. 
Hospital de la Princesa, 
i dem.

T?..¡< 3% OaBftdo. . . . . . . . .  . . .  • 21 y y Boifcero........o. „ . Tuberculosis pulmonar.................*..........
A yírt l o  Fernández................. 5 y Párvulo... « . .  ■. •.» Meningoencsfjalitis aguda.......................
P*--dm G-a.Trtía. 45 y y Cagado................ . Locura alcohólica.

VáKflll̂ Z 65 y y • Viudo« Pelagra....................................................... Idem.
A: j iio María ............................. * # 68 y Soltero.......... . Marasmo. ..................................................... Ruiz, 7.

Val ierriba», 2. 
Palma, 12.

Feto ur.t<aulizu>................... ....................................• . . . .
Idem ................................... ................. ............ .............. .

»
» y y

y
y

y
»

s rta-nfa Rftnfog PftSft........... . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y Párvulo................ Sarampión........... . J. Duque, 13. 
Factor, 9. 
Toledo, 50.

^«friide Martín .................. ... . o . . . . . . . . . . . 46 y y Cagada Cánear uterino........... ............. .......... . . .
4*1ifjf)£& da la Pafrát» ......... •••«*• 47 y y Id® na.................... Bronco pneumonía......... .................. .
atildo Astudillo.. .«••*•*•* 
«'Mariana Jioiénez

38 y y Idem........ ............. Lesión orgánica cardíaca........ ................. Carretas, 19.
Príncipe, 23.
Hospital de la Princesa. 
Hospital de la Orden Tercera. 
Magallanes, 24.
Virtudes, 12 .

64 y y Viuda . . . . . . . . . Apoplejía cerebral........................................
? la Montes?. 73 y Idem............... Lasión orgánica cardíaca .................. ..

? i a Sarda . •, < • •. 65 y y Idem...................... Bronquitis senil........................................ .
¡ ' ■i , e¡^ t s i i b a n •.«««•••«•o. y 2 y Párvulo................. Sarampión............................................
Francisca Frf gensl•.•••«••..........................• ••<-. 37 y y Casada Endocarditis reumática.. . . .  ....................
t ^armen Sánchez• 6 y y Párvulo.. . . . . . . . . Grippe.......................................... ................. Obelisco, 14.

Metón de Paredes, 40 (judicial). 
Lope de Vega, 27 y 29.
San Opropio, 7.
Meeón de Paredes, 64.
Aguila, 27.

Ramona.................. ................................................. 60 y Idem.......... ... •.» Pleuropneumonía.........................................
a imada Fruto*. ......................................- 33 y i Soltera. . . . . . . . . . Pulmonía........ ..................
Teresa de la Fuente...................... . < ... •.......... 2 y y Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia..................................... *...............
i «ti i Gderrá. 40 y y Casada . . . . . . . . . Lesión orgánica cardíaca••••••••............
Antonia Groas ......................................................... y 6 y Párvulo.............. Bronquitis capilar. . . . .  ............................
Victoria Hernández.. . .  • .  . ........
Manuela ¿Tejada.'. •  •  • *. . .  • .  •  • • > • • . . .  •  •  •  •  •

2
96

yy yy ít e m .................... .
Viuda................ ... Bronquitis senil ..................................

Ronda de 8egovit, 1. 
Huertas, 39.
Segovia, 35.
Bravo Murillo, 11.

Filomena Martin*'.« * v . . . . « . « . ,  

Mari» Gruméta... ..................................................... ..

1
»

*
í

P árvulo.... . . . . .
Idem............ ..

Bronquitis capilar
Viruela confluente............ .......................y

56y
10 I d e m . . . 

Viuda.......... ... .  . RrontennriAnrrioníÉ. ........ ........
Gato, 4.

T’aírtrii SiiáFAl. . .i.- . a * * . . . . . * . . . . . 11 y Párvulo. • • .... , é, Bronquitis.
B roncopneumonía. ........................................

u l U U P J I U u r v B ,  t/t>.

Martín de Vargas, 4. 
Habana, 20.
Inclusa.
Zurita, 12.
Ronda de Atocha, 30. 
Topwt®, 8.

Rdar Gotizáléz .  • .  • » 10 y Idem .....................
■R' ( »«& Rubio............................. . . . . . . . . . . . 1 y Idem. ............................... Enterocolitis................ .......................... ...

Ma únala Hidalgo 4 y y [d«m................. Coqueluche ..........................................

Jos?1! & P&rg® ..................................... ... 6 y y ídem.............. Sarampión. . . .  .

Florentina Arrojo. ............. ... 1 y
9y

Idem Raquitismo............................... * ................
Mam A, Daifa.............. ........................ * .............. ..

Isabel Fernández * ......................... .. • • • • • • • « • • • • . 70
y
y

I d e m ,. . . . . . . ,  .o.
V’m^a........................ Hemorragia cerebral.....................

San Vicente, 65. 
Buen Suceso, 8.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

SEXO

E N F E R M E D A D E S (1) M
uerte 

violenta (2;......................
TO

TAL 
G

E
N

E
R

A
L

..............

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES

 ̂
Paludism

o.................

' 
A

ctinom
icosis...........

| 
Pelagra......................j

 ̂
O

tras.........................

f 
T

otal 
p

a
rcia

l..........

1 
V

iruela......................

| 
Saram

pión.................

Escarlatina................

E
risipela...................

Tifoideas....................

I 
Influenza 

ó 
grippe...

Puerperales ............... 
|

D
isentería.................

C
oqueluche..............

 ̂
D

ifteria.....................
j 

Tuberculosis............j
Lepra..........................

Sífilis.......................
Carbunco...................
H

idrofobia.................
C

ólera.......................
Fiebro 

am
arilla........

P
este:..................... 

|

• O
tras .........................

¡ 
T

otal 
p

a
rcia

l...........

' 
C

ancerosas..........
i

En 
el 

claustro 
m

ater- 
| 

n
o..........................

' 
Accidentes 

de 
la 

den
tición......................

DE LOS APARATOS

Otras 
generales.......

¡ 
T

otal 
p

a
rcia

l...........

Circulatorio..

R
espiratorio,

i 
D

igestivo....

G
ónito-urina- 

’ 
rio...........

Locom
otor...

Cerebro-espi- ¡ 
n

al............

V̂ CÍi'&iíia. .•o.o.e-.OtH».*.** y > 1 y 1 » > y y y 2 ’> y > 1 4 > y y y j* % y 7 y 2 y ■ 3 3 2 > I
y

3 1 15
2 2

37

% 23
, y > > y l 3 y y y 1 y y 1 y 1 > y y y y y y y 7 1 > y 3 11 1 y 4

7

2 á
6u
29

m

. . . . . . . •

T o t a l e s. .......... . y > 1 y 1 1 3 y y y 3 y 1 1 5 > y y » y y y y 14 1 2 y 6 14 3 y 1 3 . }

Resumen de las defunciones por distritos.

1.º
PALACIO

2 .º
UNIVERSIDAD

3.º
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUENA VISTA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8 .º
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA

DEPÓSITO
Judicial.

TOTAL
G E N E R A L

Varones...
Hembras .
TOTAL...
Varones...
Hembras-.
TOTAL...

Varones,..
Hembras..
TOTAL.. .
Varones...
Hembras .
TOTAL...
Varones... |
Hembras..
TOTAL...
Varones...
Hembras v.
TOTAL.., !i

Varones...
Hembras..
TOTAL...
Varones...
Hembras..
TOTaL...
Varones...
Hembras,.
TOTAL-..
Varones. .
Hembras..
TOTAL.. .
Varones...
Hembras..
TOTAL...

Varones...

Hembras..

TOTAL...

4 2 6 4 5 9 y y y 2 4 6 2 > 2 y 4 4 5 1 6 3 6 9 1 3 4 2 4 6 y * y 23 29 52

Madrid 11 d« Abril d« 1896.=El Sub*eer«tariof Marqué» d®l Vadíllo.

(1) Se ha adoptado esta Gasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosasj implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobra aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas pea* accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital«
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                                                           INHUMACIONES CLAS

SEXOS ESTADOS EDADES DISTRITOS ENFERMEDADES INFECCIOSAS ENFERMEDADES : ii

FECHAS

Varones...................................

Hftm'hms...................................

TOTAL 
GENERAL...................

i
Solteros................................ 

1 i
Casados................................ 

. 1

Viudos .....................................

Hasta cinco meses......................

Cinco meses á tres años....
Tres á seis años............... 

|
[ 

Seis á tre 
e años..............

1 
Trece á veinte año*.......... 

|
/ 

Veinte á, veinticinco años...
i I 

Veinticinco á cuarenta años. |
l 

Cuarenta á sesenta años.,.. |

Sesenta á cchenta años.. ,
j 

Ochenta años en adelante... 
í
---------

--------------------——

J 
Primero.—

Palacio......................
Segundo.—Universidad...............

i
Tercero —Centro...................._ _. 1

______ 
.. 

i
Cunrto.—

Hosdícío...................... 
1

Quinto.—buena vis&a..................
i

Sexto.—
Con erreso...................... 

1
Séptimo.—

Hospital....................
Octavo.—Inclusa......................
Noveno.—Latina.. 

.....................
Décimo.—

Audiencia 
.... 

............
Depósito judicial........... 

.... 
..

Paludism
o...............................

Actmom
icosis............... 

....
Pelagra.................................. 

j
Otras infecciosas....................
TOTAL 

PARCIAL........«.......... 
|

i 
|

Viruela.................................... 1
Sarampión........................

! 
.. 

. .........
Escarlatina.............................. 

1
Erisipela........................ 

...
i ... 

. 
i

Tifoideas................................ 
!

Influenza ó grippe......................
i 

_____
 

.... 
i

Puernerales....................... 
!

i 
........ 

i
Disentería.............................. 1

1 
_

............ 
'

Coaueluche............................. 1
I 

_ 
_ 

_ 
i

/ 
Difteria................... ............1

>r 
_ 

____
____ 

-m
.'

— --------
-------

------
------------—

1

Día 1........................ 2? 2? 50 29 9 12 4 16 y > 3 1 5 5 14 2 4 4 4 8 7 2 4 7 5 2 3 > y y * 1 >> > y y 3 » » y 3►

y 2..........., ........... 31 36 73 42 18 13 10 18 2 3 2 4 7 10 15 2 6 10 » 9 5 2 14 10 8 9 > » y y y 1► y y 1 1 4 y y 3►

> 3 , . . . . ................ 28 21 49 31 9 9 9 8 3 1 2 1 4 8 11 2 4 8 3 7 3 i 13 3 4 3 y y 1 y 1 1 y y y 9 y 1 y

» 4 ....................... 38 29 67 37 19 11 12 13 3 2 1 3 4 11 14 4 4 8 4 8 3 6 13 9 7 5 > > y y y * y y ii > y 4 y i 1 y

y 5................. . 37 25 62 32 20 10 4 15 1 1 2 3 3 14 16 3 8 4 1 5 8 1 17 7 6 4 1 y y y y 1 y y y 1 3 y » 1 i>

> 6.................. 44 26 70 39 21 10 5 15 3 3 1 1 8 13

9

16 5 9 11 4 5 5 4 13 11 5 2 1 * y y y » 3 y ► y y 5 y * i► i►
/

y 7........................ 26 32 58 33 15 10 11 H#
i
5 1 1 2 4 17 1 5 5 2 4 5 5 16 8 3 4 1 y y y > » 1 9 y y 1 8 y y 1 3►

!

y 8........................ 29 26 55 36 11 8 8 16 » 1 2 4 4 10 9 1 8 4 y 7 4 3 12 9 3 4 1 y y y 1 1 1 y i► » 1 3 2 y 2 3►

> 9........................ 48 30 78 53 16 9 16 19 8 2 2 y 7 14 10 » 11 11 3 7 8 5 14 7 8 3 1 > y % t- » 2 y 1 » y 8 y » i► 1

y 10,...................... 24 27 5) 29 13 9 9 10 2 1 1 y 8 12 5 3 3 10 1 6 7 4 8 7 3 2 » y y y y i> 1 y y y 5 1 i► y 2

» 11........................ 32 23 55 36 16 3 15 9 1 1 2 > 8 8 9 2 6 6 1 8 5 5 11 8 4 1 » » y y y y 1 > y y 1 4 y 1 1 1

» 12........................ 29 27 56 32 15 9 6 9 5 3 2 1 4 14 12 » 4 8 4 5 * 1 18 10 3 2 1 y y y y y i* 3 i> 1 1 3 y 3► y 3 í

♦ 18........................ 24 24 48 30 9 9 5 11 4 2 1 a 4 12 8 1 3 6 2 3 1 4 7 15; 3 4 > > y y y y 1 1 i► > % 4 y 1► y 1

 ̂ 14. 22 27 49 30 10 9 7 10 2 2 2 4 7 6 9 » 3 4 4 7 7 y 11 7 4 2 y > y y y y 1 1 y » 2 6 3 y y y

» 15........................ 27 27 5* 41 8 5 10 16 5 2 > 1 5 10 4 I 5 5 4 5 5 4 13 7 3 2 1 » y y 1 1 1 1 » y 1 1 1 » y 1

* 16........................ 20 22 42 26 9 7 5 8 4 2 1 6 8 7 1 6 4 i 3 5 1 7 5 5 6 y y > y y l > y y 1 5 y y i> y

» 17........................ 25 22 47 33 8 6 12 4 4 3 3* 5 3 7 6 > 10 9 y 3 9 » 9 3 2 2 > > y > y y 1 > i► y >:> 3 y 'ii 1 1

y 18........................ 16 25 í\ 28 9 4 10 7 2 4 1 1 2 6 8 > 3 6 i2 4 6 2 8 4 3 2 1 A y y y i► y y y y 6 y ► > 1

* 1»................. Si 19 40 22 11 7 5 9 1 1 1 » 4 8 11 > 4 8 2 5 3 9 3 3 1 2 » y y y y i► 3 y 1 4 9 3i > i*

» 9* 33 27 60 42 10 8 10 15 5 2 2 3 4 5 9 5 7 5 3 4 6 8 15 5 5 2 y » y » » y y > y y 3► 5 y )► y 3y

» 21........................ 23 35 58 36 13 9 6 12 4 2 » 4 11 9 8 2 3 10 1 5 5 2 14 13 3 2 > > y y y y 2 4 3> y 1 5 >:> 3► 3► 1 1

» 22....................... 18 30 48 35 7 6 4 12 5 5 2 4 3 5 8 y 2 7 3 4 5 1 13 7 3 3 > > y y y » 1 1 1 y 1 5 1 3► 3► 2 l

> 2 3 .. . , .......... 27 21 48 38 7 3 10 11 5 4 2 6 » 3 7 > 6 5 1 4 9 4 7 7 3 1 1 y y y y y 1► 3 3► 1 2 y s► 3► » 2 1

,» 24... .................. 32 25 57 40 12 5 7 13 6 4 2 2 4 8 9 2 7 5 2 4 4 6 13 8 7 1 » 1 y y y 1 3 1 1► y » 1 1 $ 3» 1

> 25........................ 21 19 40 20 13 7 5 8 3 4 > » 3 10 6 1 3 9 3 4 3 » 7 5 5 y 1 » y y y y i► 1 1► y X> 3 3 3► y 2 1

* 26..................... . 26 21 53 32 14 7 7 L7 4 1 1 1 4 6 11 1 4 5 3 8 1 2 16 6 6 2 y y 1 % 1 2 2 >:> y 3 2 2 1► y 1 i|j
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P O B L A C I O N  S E G Ú N

M E S E S
DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON EL MES ANTERIOR

Febrero. Marzo. De más. De menos.

- * Mortalidad media diaria por todas las causa» de d«función.. 66‘31 53‘41 > 12*90
i

Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infeccio
sas é infecto*contagiosas..................................................... 15472 13 61 y 211

j
.Madrid 8 do Abril da 1896.=E1 Subaocrotario, Marqués del Vadíllo.
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LA GOBERNACION
Sanidad.

m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  d u r a n t e  e l  m e s  d e  M a r z o  d e  1 8 9 6 .
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CENSO 482,816

A.

í
]MC)ESDGS

DIFERENCIA
EN RELACIÓN CON E L  MES ANTERSOR.

Febrero. ! Marzo» De más. De menos.

Proporción por mil de todas las eansas de def andón en rela
ción con la población......................... ................................... .......... 3 525 3429 9 0‘096

Proporción por mil da defunciones por causa de enfermeda
des infecciosas é infecto contagiosas.. ............. .................... 0944 0 874 9 0 070
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Murcia.

Habiendo soli«itado D. José Palao Palao, vecino de Yecla, 
al oportuno permiso para explotar y vender embotellada al 
púbuco en las farmacias Bolamente, por no abastecer el cau
dal la cantidad necosaria que exige un balneario, las aguas 
minero medicinales procedentes del manantial y pozo de su 
propiedad denominado Santa Bárbara, situado en el partido 
del Calderón, término municipal de la expresada ciudad de 
Yecla, he dispuesto se anutfcíe en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, para conocimiento del públi
co, en armonía con lo preceptuado en el caso 5.° del art. 6.° 
del reglamento de Baños y Aguas minero medicinales de 12 
de Mayo de 1874, con el ñn de que en el plazo de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de su publicación, puedan adu
cirse y presentarle en este Gobierno civil las reclamaciones 
de las persones que se consideren perjudicadas con la conce
sión del permiso que se solicita.

Murcia 29 de Enero de 1896.=E1 Gobernador Francisco 
López Chicheri. X—1829

Administración do H acienda de la  provincia de Oviedo.

El dia 19 de Mayo próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se verificará en pública subasta el arriendo en venta li
bre de todas las especies de consumos en esta capital, que 
comprenden lab tarifas I a y 2.a de la ley de 21 de Junio 
de 1889, sirviendo de tipo para el remate la suma de 740.479*75 
pesetas en eBta forma: 315.721 75 pesetas como cupo del Te
soro, con inclusión del gravamen sobre la sal, alcoholes, 
aguardientes y licores, y 364.758 pesetas como recargos para 
atenciones municipales, y con arreglo á las demis disposicio
nes del pliego que estará de maniñesto en esta Administra
ción, y en la de igual clase de Madrid, Negociado de consu
mos, los días no feriados, durante las horas ordinarias de 
oficina.

Entre las referidas disposiciones se encuentran las si
guiente*:

■Que las subastas tendrén lugar simultáneamente en las 
dos citadas Administraciones por el sistema da pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Para tomar parte en la licitación es condición indispensa
ble consignar previa y precisamente en las Depositarías pa
gadurías de las Delegaciones o* Hacienda donde ha; de veri- 
leerse el remate la suma de 14.809 60 pesetas» que represen
ta el 2 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para el rema* 
te, y á disposición de la Delegación de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá licitación verbal por puj*s á la llana entre los 
autores de ellas por el término de quince minutos, adjudi
cándose al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviese lugar entre 
las que resultasen como mejores ofertas en distintos puntos, 
la licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales se 
verificará en la Administración de Hacienda de Madrid den
tro del término de quinto día, á contar desde el en que resul
te notificado el postor que sea en último lugar.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en el acto.

Oviedo 8 de Abril de 1896.=E1 Administrador de Ha
cienda.

Modelo de proposición.
D„ N. N.» provisto de cédula personal número .

'd e .. .. .  clase, expedida en tal fecba, enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo de los derechos de consumos de 
Oviedo, el cual aceptvsn todas su» partes, ofrece por el mis* 
mo en cada uno de los tres años económicos; 1896 97,1897 98 
y 1898-99, la cantidad de.. . . .  pesetas (en letra), »i#ndo ad 
junta la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
prevenido para tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma del licitador.) 70- í-S

Comandancia m ilitar de M arina de la  provincia* 
d é la  Corufia.

Hallándose vacante el destino de Asesor del distrito m arí
timo de Camarinas, se hace público con el fin de que los Le
trados que lo soliciten y reúnan las condiciones prevenidas 
en el art 26 del reglamento del Cuerpo Jurídico de la Arma
da y se hallen conformes con el 25 del mismo y Real orden 
de 21 de Noviembre de 1893, presenten sus instancias docu
mentadas en esta Comandancia dentro del término de treinta 
días, contados desda esta fecha.

Coruña 6 de Abril de 1896.=Leopoldo Boado.
862—M

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 29 del mes actual tendrá 

lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Di
sección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública para 
©smtratar el suministro de cal parda y blanca para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1896 á 1897, bajo el tipo máximo y demás condiciones que 
se ¿hallarán de manifiesto en la Sección administrativa^ de 
esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

Mo se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final m  inserta, desechándose las que no lo estén, y se acopa- 
añará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
e pag>® que acredite haberse depositado en las Cajas desig

nadas el efecto la cantidad de 1.018 pesetas 89 céntimos en 
dinero é su equivalente en papel admisble del listado.

Si resultasen das ó más proposiciones iguales de las que 
m  pr efees ten e» un »o lo punto, en l*s más ventajosas para la 
Haciemfeise abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el cas*> de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á fa vor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de 1* snbHs'i#. simultánea

La * con sis'«irá el 10 por 100 del importe del rema
te en metáüv'o ó eu equivalente en papel del Estado, admisi
ble *egún Jas diSDoeiciouee legales.

L*. im p o rtab a  del cont ato se calcula en 20.377 pesetas 
75 céntimos.

Lo que se anvunci» a) público para gobierno de las perso 
ñas que deseen i nteresarse en la subasta.

Almadén 19 d e Abni de 1896.—P. 8., Pablo M. Yegros.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de cal parda v blanca para el servicio 
d* las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1896 á 1897, se compromete á cumplirlas y á realizar el
mismo al precio de .. . .  (expresado por letra) peeetas y ........
céntimos por cada quintal métrico de cal parda ó blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 71—S

E stación  C entral de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos sm 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Palma.—Viuda Roura, sin señas.
Caimanera.—Santos Ecay, Madrid.
Hambourg.—Trasvina, ídem.
Valladolid.—Monares, sin señas.
Castilblanco.—Juan González Campo, Fuencarral, 128, 

segundo.
Vitoria.—Pedro Cabezas, Almacén de Piezas, 45.
Becerreé.^—Marquesa Jarayabo, sin señas.
Almaián.—G&lván, Toso, 5.

ESTE

Almería,—Martínez P&v&o, Claudio Goello;-, 24, principal.
OESTE

Valladolid.—Ireneta Guineo, Aguila, 22.
Madrid 11 de Abril de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Joa

quín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Berlanga.

No habiendo concurrido al aeto de la clasificación de sol
dados el mozo alistado en el reemplazo del año actual Faus
tino Francés Almendro, nacido en Cortegana el 16 de Noviem
bre de 1876, hijo natural de Antonio y de Carmen, é ignorán
dose su actual paradero; #e le cita i por medio del presente 
para que en el improrrogab’e pbzo de 15 días se persone ante 
este Ayuntamiento para ser tallado y oírle-sus- excepciones; 
pues de no hacerlo así se procederá á instruirle expediente 
de prófugo y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Berlanga á 30 de Marzo de 1896.=E1 Alcalde, Juan José 
Maeso. 961-M

administración de justicia

Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrí 

to de Palacio de esta Corte, seguida contra Longinos Urdín 
Alfar® por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fe 
cha ?8 de Febrero, señalando el di* 17 delicorrúente, y hora de 
las doce y mediaren puntp de srj tarde, para dar comienzo á 
las cesiones del juicio! oral, mandando¡g* cite ájos testigos I»i : 
dra Rivas Acacio y Mariano Fernández Blanco, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, cogio lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezcan á declarar ante 1» expresada : 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio 4* Justicia (Salegas),! en 
el indicado día y hora; Saciándoles qabeir al propio jtienjipo 
la obligación que tienen de concurrir á este * primer , llama- " 
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 10 de Abril fie 1396.p=El Oficial de Sala, Jcsá , 
Almira. J—3175

En la caufa procedente del J uzgado instructor d e l; distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Matías Benávcnte 
Pingarrón por asesinatos frustrados, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, y D. Crisanto Vázquez Merino, como actor, 
ha dictado la Sección cuarta de la Salla de lo criminal auto 
con fecha 4 del actúa} señalando el día 15 del corriente, y 
hora de las doce y media en pjunto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Jurado, mandado se cite á la testigo 
Generosa Menéndez, cuyo actual domicilio se ignora, como lo 
verifico por medio de la presejpte, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sida, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Jpsticia (Sales»»), en indicado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concu
rrir á cate primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 8 de Abril de 1896.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J —2174

Audiencia» provinciales.

LUGO
D. José Antonio PargfL y Sanjurjo, Presidente de la Au

diencia provincial de Lugo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra • j 

món Alvarez López, hijo de Manuel y Vicenta, soltero, pa- 1 
nadero, de veintisiete años de edad, natural de Rubién de 
Encima, vecino de San Julián de la Puebla, ambas del parti
do judicial de Sarria, p*ra que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al d« la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d u id , comparezca ante esta Audiencia 
para responderle JoAcargos que puedan .resultarle por vir
tud de la causa^que se le foirmó en el Juzgado instructorde 
Lugo por hurto de dinero á Manuel Castro Pardo,

Al propio tiempo y en nombre de 8. M. el Rey D, A1 fon* 
so X1U (Q. D. G.), y por su menor edad en, el de su. AiagpStt ; 
Madre la Reina Regen t , exhorto y requiero, yen el mió rué* 
go y encargo á todas las Autoridades de in Nación, tantoj CÍ* | 
viles como militares y agentas d« U policía judicial, pioce- I 
dan á su basca y captara, y es so de ser habido Jo pongan á 1 
disposición de esta Audiencia, en la cárcel de este partido, | 
por haberle dsctaao contra el muioio au.tr> de deteucióa. I

Dada en Lugo á 4 de Abrí; d* 1896 =Jceé Antonio Pzrga I 
y S^Lju^jo.^rfíJ. Secretario, Agtu-tín Vid. J—2148 I

Juzgados de primera instancia.
ALOñRAZ

D. Joaquín Stgaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedrc Martinas 
Torres, de unos cincuenta añoi de edad, licenciado da presi
dio* alto, delgado; vwte pantalón de pana color de m sha- 
queta de color oscuro, faja n*gra y sombrero claro, i r debe 
residir con una hermana su%£ en la Alberca (Muv : : , para, 
que en el término de di#z días comparezca ante este Jugado 
á responder de los cargos que. le resultan en c&m* qim se 
instruye por hurto de res»® lanares; apercibido qu<* m  .ao ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á h s  Autoridades y de-
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha su
jeto, y csbo de ser habido lo pongan á mi disposición, an la 
la cárcel de partido.

Dada en Alearas á 7 de Abril 1896 =  Joaquín ^»®ta 
de Ilurdoz.=Por su mandado, Antonio Evisa. X 2129

CIUDAD REAL
D. Manuel María Pugst, Juez de instrucción Lindad 

Real.
Cita y llama á Felieianó Guzmán Morales, ¡cuyo a r to l  do

micilio y paradero se ignoran, para que dentro del téminu- 
de diez día», que empezarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en la G a ó h t a  bb Ma d r i d , .comparetc»- m. **ste 
Ju 2 g do con el fin de oirl© en la causa que s® instruye ^obre 
hurto;de un mantón de abrigo de lana; bajo • apercibimiento, 
que de no verificarlo le parará-el perjuicio que hsiya

Da^a en Ciudad Hml á 8 de Abril de 1 8 9 6 . = M M a 
ría Puga. = E l Secretario de instrucción, Agustín DX f Bal- 
maseda. J —2130

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez da instrucción de esta 

ciudad y fcu partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Ant* »í<sdes* 

Guardia civil y agente» de la policía judicial,; práe^o r  ̂ ac
tivas diligencia» para la .busca, captura y conducción á la. 
cárcel de e»ta ciudad é mi dispoaicióo, del autor £ * h >r«s 
del hurto de una marrana parida, con p « b o  de u  ̂ mte 
arrobas, que deBasareció desde el 15 al 16 de E»íi imu 
del cortijo de la Vega de Santa Lucía, término de V ' ¡ *■ del 
Río, propiedad del Sr. Marqué» de Montesión y b . os, 
habiéndose encontrado despojos que se creen pern m á 
dicha» marrana, en los tarajes que próximos al río Cii^ial- 
qui^ir existen frente al. pueblo de Peñafior; pues ío he 
acordado en el eumasio que con tal motivo instruyo.

Dad» en Oórdoba á 4 de Abril de 1896.=Fr«nr , - Fer
nández Víor.=Ei actqario, por mi compañero Sr. j ara, 
Teodomiro Fernández. J—-̂ >3)

1CIJA
Por la preaente ss cita¿ Ikma y emplaza al sujato é bnja

to* desconocidos que qn lainoche del 10 a! 11 de Enero i  t mo 
sustrajeren en la colonia 4e la Alj^baria de, Fuentes id« A.nda- 
lucía,á Salvador«Redobladillo Jiménez, ¡un mulo errado» 
rojo, de la marca, con un espar&báp en el corvejón »  ̂ X . ísta 
derecha, y sin hierro, como también se cita y n iua á 
quienes en eaa noche ab%ndonaban en dicho lugar una burra 
de cuatro años, hierro X, y les dos orejes rasgadas, e i: ras
tra de cuatro meses, pelo rucio oscuro, que apareció clavada 
en el barro del camino.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
policía de la Nación m  practiquen dilíganpia» para h- busca 
del mulo, la del dueño ce ja burra v rastra y la d#i ^niov 6 
ó-sutoresde ia sustracción, deteniéndose-y(poniendo á la 
disposición de estq Juagado á quien tuviere -¡ el mulo su 

, poder, si no jostifica »u legítima adquijsición.
Dada en Eeija á 29 de Marzo de 1896.=pManuel F Quin- 

ta*.==El Secretarip, J. Jiménez Muñoz. J —2132

GUERNICA Y LU^O
D. José Babas Izaguirreé lrure$ Juez de; primera instancia 

de la villa de éuer^aica y Luno.y su partidq.
Hago »aber que. en auto» de concurso necesario M  acree

dores de D. Blas de Chiapártegui yjGalárraga, vecino de Le- 
queitio, he acQróaáp en proyídepci^ de Astq fécha.-que a de
claración de dichq concurso se publique por edictos con la 
prevenoióU; de que padi’e haga pago» ai conqursadp, b»  ̂pena 
de tener los por ilegítimos, debiendo hacerlosal dep arlo 
nombrado D. Hipólito ds Z&baleta, vecino de L«qu i o, y 
que se cite á los acreedoras á fin de que ^e pres< nt i ®n el 
referióo juicio con )cs títulos justificativo» de: sus cu tos, 
convocándolos á junta gener&l par^ el ¿ombrapierto Sin
dico», que tendrá Jugar »»te Juzgado, ej día 9 de Mayo 

! próximo y once horas de su manan*.
Y para que este, edipto se inserte e* el Bolftin oficial de 

esta provincia, con la prevención á los jJcreqdoJ’es del D¡ Blas 
de Chapárteguí de que deben verificar *u presentaclóa para 
los efectos de concurrir á la Junta y tomar parte en i% elec
ción de los Síndiccp cuarenta y ocho hqras lanj:®8 dol ém se
ñalado para la celebración de aquélla, se extiende ®1 prvsente 
en óue^nica y Lunó á 30 de Marzo de 1896.==Jqsé Sabe» Iza- 
guirre.=Ante mí, Saturnino de Ecénarro, X —1827

HARO
Por la presente, y en virtud de providencia de est* i^ch», 

dictada por el Sr. Juez d® iuetrucciófi dej partido esta 
ciudad, ¡se cita á Prudencio Navarro Martínez, 4» eficio pica
pedrero^ vecino fie Bercyo, per tifio jqdicial de N^jer*, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 8 del próximo mes 
de Mayo, á l»s once de la mañana, comparezca en ia Audien
cia provincial de Logroño á le» sesiones d*l juicio oral de la 
causa que sobre liciones al Prudencio se sigue contra Lucia
no Alonso Burmejt; con apercibimiento de que »i no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Haro 8 de Abril cíe 1896.=:El actuario, Eloy Martínez.
J—2133

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Híguero, Ju z de instrucción del dis* 

tritod# San Miguel úe esta ciudad y su partido.
En virtud del presente y término d* diez días, contados 

desde el de su inetTción en 1& Gaceta de Madrid, rita, llamo 
y emplazo á un individuo cuyo nombre y apellidos m igno
ran, asi como »u actual paradero, y cuyas »o : bi*jo de 
cuerdo, algo grueso, bigote y cabello negro**, - v i s t e  turno de 
lana claro y sombrero color marrón con gasa negra, pare
ciendo por su lenguaje ssr de Galicia, á fin de que deutro de
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dlcl’ j amo comparezca en. 1* sala audiencia de esta Juz
gar 'iftdo en la calle de 1** Armas, á fin de oirl® por los
car- i fe resultan en sumario qu® instruyo por lesiones
car a noche d®l 22 de Marzo anterior á Rosario Casado
La- esta vecindad, en H *̂U<¡ da Santo Domingo, parán»
dol * •- » de no comparecer, el perjuicio á que haya lugar.

í>io tiempo, ©n nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so 1 Q D. G.) y por su m©nor edad en el de la Reina Re
g ó  Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades
civ militares, y en el mí<- le pido y encargo procedan á
la 1 v detención de dicho individuo, y á su conducción
por v̂ tos de justicia á la corcel de esta ciudad á mi dis*
po*

Jerez de la Frontera í  7 de Abril de 1896 —Ma- 
nue aa Higuero.—Eduardo Ballesteros. J—2134

LA.REDO

1 ' ildomero Sáez Sánchez, Juez de instrución de este
V:lí -u  partido.

* <u presente se cita y llama á Mariano de la Cruz R o
dil ias Justillo, y Manuri Arroyo Ruíz, alias Pérezagua.
re  ̂ s que eran en Sopunta Vizcaya, y en la actualidad
se sm paradero, para que el di i  18 de Junio próximc
ve * á las nueve d§ su' mañana, comparezcan ante la 
Be iganda de la Audi-^cia provincial de Santander, á
fin : * ;rae concurran á las salones del juicio oral de la causi 
qu ' sigue por lesione» á Manuel García Villaboa; baje 
ap -•• iv M .memto de que de no comparecer incurrirán en lt 
mxí ’U. u 5 á 50 pesetas, y les parará sil perjuicio á que hayi 
lug

DaúoenLaredo á 7 de Abril de 1896.=Baldomero Sá®*¡ 
Sánchez.=De orden de S. S .? Bergio Coca. J—2135

LEÓN

>- Juez de primer® instancia do esta ciudad y su par 
ti**:- providencia de este día, dictada en causa por contra- 
h#ví!, í ntra José Fernández, vecino de Veiga, y por su r« 
b^-V- :3 entrados del-Juzgado, acordó concederle el términc 
de ' ; - iia» para comparte# r ante este Juzgado á manifestai 
si * ífica ó no en el escrito presentado por su defensor, ex 
el ; -•« conforma con la para él solicitada por el señoi 
Ab >i* del Estado; bajo apercibimiento d© que no efectúan 
do* &1 procederá á lo que h l u g a r .

I oo 24 de Febrero de 1896.=:Andrés Peláez Vera.
J—2136

MADRID—HOSPICIO

< • • rtud de providencia del Sr. Juaz de primera instan-
ci Succión del distrito <M Hospicio de esta Corte die 
ta-;-;*:, —-j .-.g te^día @n el sumario que se instruyo por denuncia 
so ‘¿nción arbitraria, s$ cita á Antonio Pardo Herbón
qx y aba en la calle del Divino Pastor, núm. 2, para qus
ce ¿ea en su sala audiencia, sita en el Palacio de los
ji- , - , calle del General Castaños, dentro del término di
m , xa, contados desde el siguí .-¡uts al ®n qu© e t̂® ©dicte
fu - ?©rto en los periódicas, con objeto de celebrar un ca
re- « ado en dicha causa; b* jo apercibimiento de ser

. cL  .curso en la multa de 25 pesetas con que se le con
m .f i. t perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fii 
de ob ti® á efectuar dicha comparecencia.

*i*«'nd.3 de Abril d® 1896 = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Eusc 
bie úa R uiz.=E l Escribano, Francisco de P. Ballesteros

J—2137

f isebió Martin Raíz, Juez d® primera instancia y d<
In ón del distrito del Hospicio d© esta Corta.

presenta cito, llamo y emplazo á Carmen Martí 
nt.  ̂ «¿¡eeslao y Angel N., alias B-ocanegra, para que ©n el
té ' e diez días, contao.DS desde el siguiente al en qu<
es? . • isítoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa 
re* *í-1 *<'* mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga 
d<  ̂  ̂ del General Castaños, con ©1 objeto de responde 
á < < gos qu® las resultan en causa que contra los mismos
ID: ' instruyendo por hurto; apercibidos qu© daño verifí
es íu declarados rebeldes y les parará el perjuicio á qu<
<hnb?ru!* i üigar.

Á\ mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoriáa 
df^i, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á h 
btmm b* lo» expresados sujetos, cuya» señas personales a 
pie m  expresarán, y en el caso d® ser habidos los pongan á m 
disposición en este Juzgado.

M& ?rid 4 de Abril d® 1898*=Eusebio Martin R uiz.=E l Es 
criban©, Justo Navarro.

Señas personales de Carme* Martínez.
I s  couoeida por 3a Marina, d© estatura alta, delgada, co

lor moreno,, y representa tener unos veintitrés años d® edad

De Angel N,> alias Bocanegra.
Tí; /  ara alta, color moreno, ojos y pelo negro, boina azul. 

za; y  ̂ de becerro negros y representa tener veintiocho i 
treinta años de edad. J—2138 -

MEDINA SIDONIA

V,'i cumplimiento A lo acordado por el Sr. Juez instructor 
de ciudad, proveyendo á escrito del Sr. Fiscal de la Au- 
di&?ic¿& Jel distrito, en el expediente sobre exacción de costas 
en vinosa núm. 18.501 por homicidio contra Agustín del 
Chmk. r^fuelo, se requiere á dicho penado y á su madre An- 
tox í̂a P^juelo Martínez, para qu® como hijo y esposa respec
tiva íMMe de Fernardo Canto Vegra, el cual falleció en Ubri- 
quo a i a» 30 de Diciembre de 1866 bajo el testamento que 
otof/u- íí la villa de Chidajaa de la Frontera el 11 de Octu
bre* ó ¿ ndicado año de 1866 ante el Notario público de la 
mlwBi& D Luis Félix González, se presenten ant« este Juz
gad*», e*3!e Francisco de P. R zzo, núm. 8, dentro del térmi
no ib  quince días, con los documentos y antecedentes nace 
sam¿; pAra practicar las operaciones de inventario, avalúo, 
p*rtn ’ón, división y adjudicación del caudal relicto al falle 
cm; ii del Fernando Canto V@g&, y bajo apercibimiento 
qufc uü í-,o verificarlo y pasado que sea el término de un mes, 
á vot desde la inserción de la presente cédula en la G ace
ta  íítí Vüdrid, serán practicadas da oficio dichas operaciones 
de t~ ¿amentaría.

E >f^K>rándo»e cuál sea el actual paradero de los intere 
sadou v*jitonia Pajuelo Martínez y Agustín del Canto Pajue- 
lo, su inserción en el periódico oficial y les sirva ds 
requañmiento, cumpliendo lo mandado, extiendo y firmo la 
priMuV'U cédu’a en Medina Sidonia á 7 d® Abril de 1896.=: 
V.° H- ‘ cR. Pineda.=E1 Secretario, José Manuel Pereda.

J—2115

MOKÓN
I>. Jo»é Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido 

judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á lo® de igual cla

se y municipales, Alcades, fuerza de la Guardia civil y deoDás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Alejandro Gotta, se instruye sumario por 
el delito de robo de prendas de ropa c ntra Manuel Ramírez 
Serrano, ©n el que se ha acordado” expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, po
niéndolos en su caso, con lae seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción d© esta requisitoria en lo* perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado ¿rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Manuel Ramírez Serrano, natural y vecino da Montellano, de 
treinta años de edad, jornalero, del campo, de estatura regu
lar, color moruno, pelo negro, ojos negros, nariz regular, bar 
ba poblada afeitada y sin señas particulares.

Se interesa además la hueca y ocupación de una manta 
negra con listas blancas, en busm estado, y por dentro tiene 
una D con hilo blanco.

Otra del mismo color y estado, con dos moñas de estam
bre colorada», una cortada.

Una chapona tela azul á cuadros chico», en buen astado, y 
marca de las comunes.

Un colchón de cañamazo blanco, en buen estado, de dos y 
medía varas de largo y una y media cuarta d® ancho.

Dada en Morón á 29 de Marzo de 1896.=José Diez da Te
jada.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—2116

NULE3
El Sr. Juez de instrucción dt ests partido por providencia 

acordada en 14 d® Marzo última en el sumario que m instru 
ye sobre robo cootra Ensebio Francisco Verdeebo Guerri, ha 
mandado se cits por medio de la presente á Agustín Juivc 
Ciurana, vecino que fué de Vínaroz, y cuyo actual paradero 
s® ignora, para que dentro de los disz días, siguientes de su 
inserción en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca ant* este 
Juzgado, á las diez d@ la-mañana, con objeto de ampliar la de
claración que tiene prestada <sn dicho sumario; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar «n derecho.

Y para que conste y sirva de citación en forma al expre
sado Agustín Julv® Ciurana, con la prevenenón acordada, 
expido ia presente, que firmo en Nules á 6 de Abril de 1896.= 
El Escribano, Jo^é Viñarta. J—2118

PAMPLONA
D. Salvador Alafont y Mareo., Juez de instrucción d® Pam

plona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cán

dido Harregui Górriz, hijo de Hipólito y Cayetana, casado, 
de oficio cordelero, natural de Añorb», de veinticuatro años 
de edad, vecino qu® fué de esta ciudad y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en ®1 término de diez días, contados 
desde la inserción de la  presenta en la  G a c e t a  de  Mad r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargo» que le resultan en causa que instru
yo contra el mismo y otros sobre atentado á un agente de la  
Autoridad; bajo apercibimiento que pasado dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, precedan á la busca y captura d« dicho sujeto, y 
caso de conseguirla dispongan ©u conducción á las cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado con las debidas 
seguridades.

Dada en Pamplona á 9 de Abril de 1896. =  Salvador Ala- 
font.=De su orden, Dionisio Itúrbiáe. J—2142

REINOSA
El Sr. D. Ramón Muñoz de Obeso, Juez municipal de esta 

villa, ejerciendo el de instrucción por enfermedad del pro
pietario, tiene acordado en protidencia del día de hoy se 
cite por edictos á Lorenzo García, vecino de Lanchares, que 
estuvo trabajando ©n las minas de Somorrostro, para que el 
día 21 del actual, hora de las diez de su mañana, comparezca 
ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de San
tander á declarar en las sesiones del juicio oral de la causa 
por homicidio frustrado contra D. Angel de los Ríos y Ríos; 
apercibiéndole con la multa de 5 á 50 pesetas si no compare
ciere.

Para que tenga lugar la citación acordada y se inserte en 
la G a c e ta  de  Madrid , pongo la presente en Reinosa á 9 de 
Abril de 1896.=Casimiro Revuelta Ortiz. J—2168

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido de Santander.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Teodosio 

Ruiz González, hijo de D. Guillermo y de Doña Escolástica, 
de veintiocho años de edad, soltero, piloto, natural y vecino 
de esta ciudad, en el barrio de Tajo, y cu jo  actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de di«z dí»s, á contar 
desde la inserción de la presente m  la G a c e t a  de Ma d r id  y 
Boletín oñcial de asta provincia, comparezca en la cárcel de 
este partido á constituirse en prisión que le ha sido decretada 
en causa que m le sigue por atentado é insultos á agentes de 
la Autoridad; bsjo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel del partido de mencionado suje
to á mi disposición.

Santander 6 de Abril de 1896.=Al*jandro Martín, =E1 Se
cretario, J. Gonzalo Pelaje. J—2075

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de_D. Antonio Téllez Nat fce instruye sumario por 
el delito de daño contra Antonio Luque Borrego, en el que se

ha acordado exoedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ru«go y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la hueca y captura 
de sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades contenientes, á disposición ds este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal a responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción do esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificólo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio qu® hubiere lugar en 
derecho. &

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Luque Borrego, natural de la Roda y de cincuenta v 
cuatro años de edad.

Dada en Sevilla á 1.° de Abril de 1896. =  Francisco Fer
nández Amaya.=El Secretario, Licenciado Antonio Téilez.

J—2093
Se v il l a —s a l v a d o r

D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de ©*ta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Rafael 
Harrán y Noces, de estado casado, de edad como de treinta 
y cuatro años, estatura alta, grueso, barba rubia corrida y 
algo corta, color claro, y viat sombrero ancho, color claro, tra
je negro y con bota» n©gr»s de las llaoaadas 4s media ciña, 
sin que consten otras circunstancias, para que ®n «1 término 
de quince días, á contar desde ®1 siguiente al en que aparez
ca inserto el pre«ente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca en ios *strados de «ste Juz 
gado, situados plaza d® la Contratación, núm. 8, con el fin de 
recibirle declaración en la causa que se le **gue en dicho Juz
gado por estafa á D. Jote Gutiérrez y Gutiérrez; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos las Autoridad®», Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca del rri*rido, y habido, proce
dan á »u detención y con uccíón á la cárcel de esta ciudad y 
á disposición de aste Juzgado.

D&do en la ciudad de Sevilla á 6 de Abril de 1896 =Anto- 
nio Sánchez.=El Secretario, Licenciado Rafael M»jía.

J—2094
TREMP

El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Manuel 
Lardíes é Ipiens, en la demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre rescisión de un contrato de venta, promo
vida por el Procurador D. José Gaset, en repr#sentación de 
D. Garlos de Subirá é Iglesias, vecino da Cardona, contra 
D. Emilio Rocher, D. Antonio Rey, D. Juan Dufour y Don 
Luis Lages, se ha dictado el auto, cuyo principio y parte dis
positiva son comos?gue:

«Auto.—Tremp 9 de Marzo de 1896.—Por presentado este 
escrito con las copias que se acomp&ñim; únase aquel á los 
antis de su razón; y

Resultando, ©te.;
S.BS», per ante mí el Escribano, dijo: Se ha por promovi

do juicio declarativo de mayor cuantía, y por admitida la de
manda presentada con copia» por el Procurador D. José Ga
set, en nombre de D Carlos de Subirá é iglesias, domicilia* 
do en Cardona, contra los francests naturalizado» en España 
D. Emilio Rocher, D. Antonio R«y, D. Juan Dof mr y Don 
Luis Lageg, domiciliados respectivamente en Tolosa, Mon- 
tauban, Castelsaraquin y Villebrunier, sobre rescisión de un 
contrato de venta de los árboles del bosque de Carren, á quie
nes se confiere traslado con entrega de las copias, y se les 
emplaza para que dentro de nueve dí*s improrrogables y 
otros nueve también improrrogables por razón de distancias 
y medios de comunicación, comparezcan'en los autos y se 
personen en forma, cuyo emplazamiento y citación se hará 
en la forma prescrita ©n el art 269 déla 1er ds Enjuicia
miento civil, publicándose los edictos en el Boletín oñcial de 
la provincia y en la G a c e ta  de M adrid .

Asi lo mandó y firma el 8r. D. Manuel Lardí«s, Jusz de 
primera instancia d© este partido, de que doy fe.=M. Lar- 
díes.=Pascual Saura.»

Y para que tenga «fecto el emplazamiento acordado, ex
pido la presente cédula ©n Tremp á 30 de Marzo de 1896.= 
Pascual Saura. X—1832

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel Gareía López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás García, 

cuyo segundo apellido y actual paradero se ignora, sabién
dose únicamente que ha residido en esta ciudad y Palencia, 
para que dentro del término de diez día», á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  de Ma d rid  y Bolean ofi
cial de esta provincia, comparezca en esta J uzgado de mi 
cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo 
sobre tentativa de estafa por el procedimiento de entierro; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid 31 de Marzo de 1896.=Manuel García 
López.=Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

J—2095
ZARAGOZA— PILAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, en causa criminal sobre sustracción de carbón, ha 
acordado por providencia de esta fecha se cite por medio do 
la presente, que se insertará en la G a c e t a  de  M adrid- ŷ Bo
letín oficial de esta provincia, á Prudencio Maneebón Modre
go, denunciante, que habitó en la calle de Cerezo, núm 25, 
y después en la de Boggiero, 79, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente em la 
G a c e t a , comparezca en este Juzgado, sito en la calle do la 
Democracia, núm. 64, á ampliar su declaración en la men
cionada causa; bajo apercibimiento que de no comparecer in
currirá en las penas señaladas por la ley y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación' del expresado Pruden
cio Maneebón Modrego en la forma indicad®, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza á 30 de Marzo de 1896.=E1 ac
tuario, Luis Moliner. J—2076

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Joaquina Martínez Serrano, para que dentro del 
término de nueve días, á contar dfsde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de }a proyln*
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ésa. couspurezca en este J'oxgt'do, sito «alie de la Democracia, 
número 62, al objeto de practicar cierta diligencia judicial; 
©ajo apercibimiento que dezio comparecer le parará el per
juicio que bara lugar.

Dada eo Zaragoza á 6 de Abril de 1896. =Bernardo Cua- 
drao«=De au orden* Angel B&u. J 2125

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito señalado 
él 'núm. 28.212 de orden, expedido por eate Banco en 25 

de Mayo de 1895, que comprende II billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba, emisión de 1890, números 422,583 a ©93, per
tenecientes á D. Miguel Cade rail, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
$o^verifique dentro del plazo de dos meses, a contar desde el 
<dít 22 de Marzo último, fecha de la primera inserción d® este 
^anuncio en la Gacbta dk Madrid; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco ex pe* 
diré un nuevo re*guardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad,

Madrid 10 de Abril de i896.=Binco de Castilla.= El Se
cretario general interino, Faustino Garijo. X—1828

La Unión*
SOCIEDAD MINERA

Di conformidad con lo dispuesto en el art. 24 de los esta
tutos de la Sociedad,, la Junta ejecutiva de gobierno convoca 
i  loa accionistas para la junta general que se ha de celebrar 
el día 12 de Mayo próximo, á las nueve de la mañaaa, en el
domicilio de Ja Compañía Metalúrgica de Macarrón, en el
Puerto de Mazarrón. -

Mazarrón 8 de Abril de 1896.=EI Director Pr*sidente, Er
nesto Greif. ^ —*^6

Banco del Comercio.
Su situación el día 31 de Marzo de 1896.

Pesetas.
ACTIVO ---------------

Acciones ...................      5.000.000
C*Ja. ..................................................................... 2 087 428*60
Sucursal del Banco de España en e/v c /c   603.420k18
Efectos en cartera . . .........     5.131.185*4:5
Préstamos sobre valores..  ............................ 957.224
Créditos en c/c con interés..................... 6.659 646 65
Corresponsales deudores: Cuentas de efectivo, 1.6 3 760 65
Idem: i sem de valores  ............................ 3.080.309 61
Deudores diversos................................... 1.081.116 93
Copine» y amortizaciones al cobro. • »
Mobiliario................................................................  24 73559
Gastos de instalación.  ........................................  45 683 52
Idem generales........................................  i 35.281 31

26.359.792 49
Depósitos:

En garantía, nominales    17.773.965
En custodia, ídem....................  43.124.175
Necesarios, ídem......................  289.130

   — mu   — 61.187.270

87.547.062*49

PASIVO
Capital... ....................................      10.000.000
Pondo de reserva. ............    180.000
Cuentas corrientes ......... ........................  3.817.529*44
Consignaciones voluntarias en efectivo  244.962*45
Imposiciones.,....................    1.171.134*94
Imponentes en la Caja de Ahorros.....................  10.079.599
Efectos por pagar .....................     111.909^09
Corresponsales acreedores  ........................     74 707 81
Acreedores diversos ....... ............ 396.291 55
Idem por cupones realizados..................  70.862*82
Idem por amortizaciones realizadas.. . . . . . . . .  >
Idem por cu pon «s y amortizaciones al cobro.. »
Dividendos activos. .........       11.655
Beneficios en valores por realizar.. . . . . . . . . . .  »
Pérdidas y ganancias  ............................      201* 140*39

26.359.792*49
©•positantes de valores en ga

rantía, n o m in a les ........... 17.773.965
Depositantes de efectos en cus

todia, id.................................  43.124.175
Acreedores por depósitos nece

sarios, id ..     ...........  289.130
----------------- 61.187.270

87,547.062 49

' " l í  Contador, José de Azeárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevairía.= V,9 B.°=E1 Presidente de turno 
4&M Justa de gobierno, Rafael de Amézaga. X—1830

O bservatorio de M adrid.

Observ aciones meteorológicas del día 11 de Abril de 1896. 

”  a f m u a II mmpbbak» a
i í i [ f MwiAtd leí «ir®.«•i r|  ........—--------■ ,

tarfeetro M 1ICCIÓ! «STAJO
..MOKAS náaoM®

I §• y ca i j y el&M l« l rltato 4 «1 c u I  • ,
itilfattMwl ftev. I 53o.

iá a la a a . , . 71536 6*1 3*5 N I... Brisa., Nuboso,
fm aiam t.. Vi5 9̂  1 147 9* NE... Idem . Idem.

| t  del día..., 716 37 m r t  9 8 NE.... Viento ídem.
S de la tarde 71458 %¥t l f ‘0 N I. . .  Idem, ídem,
•de la tarde 715 30 m  9*4 N Idem . Idem
f d e laícche 7I0M? [ 12 3 T 7  firifa. Despejado»

temperatura máxima del aire á la sombra, . , 2 8  0' 
Idem mínima. 3 9

'Diferencia.. . . . . . . . .  <■ •, 19*2
temperatura máxima al Sol, á. é M  metros de la tie

rra   __ ____ ••••••••*.**».,«•________ :M"t
Idem id. dentro de una esfera de orífftal, * *........   5**4

Piferenoiá,»*  ..............   25*2

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...................................... 83 ®

Idem mínima, ídem  ....................................* “
Diferencia........................    34 *

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................. .    * • 4

Oscila c'.ón barométrica, id. (milímetros)...................  * 1
Altura :<A. con respecto á la media anual, á las nue- t

v© horas de ia  ...............................................
Lluvia y granfeo en las últimas veinticuatro horas 

(milímetros) —......................... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a  
drid  sobre el estado atm osférico en varios pu n to s de la 
Península , á las nueve de la m a ñ a n a , y  en Francia  í  
Ita lia , á  las siete, el día  11 de A bril de 1896.

Altar» T*mp§ra-
barométrica u r» Fu*ri»

á •• .-.¿o- ción K*U4§ Iitiá*
u u u u B a ,  w * .

MÜÍMttros. nales. Titnto. Tiento.

S.Sebást&áii- 777*1 12*4 O  Viesfe. Cubierto. G. oleaje
Silban.. , . .  -
Oviedo..   768li 11*4 o  B /lig . Poconub.® »
&>?*£& (7 ¡a.)
Santlagc.»** . ,
Oreise...-*. '37 0 lS‘i N E... Calma Despejadu, *
Tlg»  . . . .  766*2 4VI S E ... B /lig.s Poce mub.* Tranq,4

aporto.....* . , « , .
Lisboa(8fc.L 77**4 15*6 NNE.. Id fte. Despejado G.oleaje
Badajoz,...'. 7699 20 2 NE.. Calma.. >cem . . . .  »

I.Ftrm.f3h.) i
i® villa..
Hálala  76**9 ; £8 0 ONO . V.®fte Idem  *
frailada..o. 769*8 14*9 ESE. Calida. Idem  *

Meante...'*
Múrela...... 765*8 17 6 SO..., Brisa... ídem; . »
Valencia... 77t *0 174 SSO Caima Poconub.*
Palma. 770*4 17 8 N .... ídem Casi desp.* franq.R
KarMlonfi...> 769 9 16*8 NO.., B.a iig Poco nub.* ídem.

Iwruel... .
Inragosa.... . ,
lo r ia ! ,.. .. ..  7752 7*6 N B ...V .* fte  Despejado. »
la rg o s ... ,. . 175*4 80 NNB Brisa Poconub.* ^
U ó a . . . . . . . . .
Valladolid... 776 4 12*0 N E... V.°fte. Idem. . . . .  »
Itiamaao-a... 716 8 H‘2 SE..., Caima.. Despejado. *
logovia.,... 775‘2 9*0 O Brisa,. Idem  »

Aatitfd..» 773 2 14*7 NE. .. ídem Nuboso... *
«Morial..... 77i 8 14o NO.. V.° fte Poconub.* »
Ciudad R@&!.

Farsa.  769 6 6 0 SO... .  Brisa.. Despejado
•ris-MeSo... 76i‘6 9*1 O V.° fte abierto.. Oleaje.
8t Mathicu. 7*08 105 O . . .  B* fte Nuboso... Picada
iAad(Aix.. 77S*4 19*6 NNO.. Idem... Idem..... Tranq.1
liarritz.,.»^ 776*1 11*5 ONO.. Idem .. Cubierto... Oleaje.
Slemoat..c, 77T2 8 6 O  Id. Iig. Idem  «
Pcrpitá&c*.
#iei§..,oat 164*0 8*S NO... ídem Ider*  Oleaje.

w , 764 4 10 9 SE Calma. Casi desp.* fraaq.c

A ana..„e^. 163 8 6‘S N ... . .  B.* Iig.. Despejado. »
MstB a....... 7644 11*8 ESE.. Calma.. Nuboso »
PalersÉ®,..., 1652 Il'« NK B.# lig. Poconub.*
•agUarl,»»». 765‘2 44*6 ONO.. Idem. CasinuL.v. >

D irección  g en e ra l de C orreos y  T elégrafos  

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B olsa  de Madrid.

Cotización oficial del d ía  11 de A bril de 1896, com parada  
con la del día a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 1 —
Día 10. Día U .

•*«uda perpetua al a por toe ¿aterier 61*40 61*30-85
i  plazr 61*90 61*25-30

fin cor. fir. 
cambio m. 6P275

id» Id. sssiei E , ..    ........ ........... 61*40 6 1‘85
oeatteAoS- 64 60 61 45-40-63*75-60

63**0-66-64*76-85 
64*90-10-20-0-15 

66*69-55-75*61 
67 0[Q

seríes iS y ií, de ¿eo y *60 pesetas >66*10 »
ífie® id . J i 4 per m  exterior,  72-70 72*65-60-55-50

Aplazo 72*70 72*70-60-65 10
fln cor. flr. 

con numeración. 
ommñott 16X1® 72'91-60-80-85-55

78*60-35 
76*76-85-94-95 
70*10-40-90-25 

73 fci#-76 OIO-1TB0 
■ú&m serles Q J  M, á® IOS y 209 peseta* 80*25 81 0tS-80 71-50
Iúmm amortixabl# al 4 per 1 0 0 . . . . . . . . .  73‘65 »

peqmelos 74 0¡0 78*85-80-75
714 * 10-90-2 5-75-60 

74 0f0
Obligaciones del ¥  esoro al portador coa 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.194.,, 10 ‘50 100 40
Serie B, números I al 64.618. . . .  I0«*85 I00‘4í-35

iilletas Mpoteeartos de Cuba, 1886.... 82 65 82*60 65
pequeftos. 8170 82*60

Idem ídJd., 1890..................................... . 70 «t# 69l95-7* 0i0
pequeios. 69 91 70 6j0

laiae Hipotecario de Espala.—Cédulai
166.560 al 5 por loo................................    » 10M15

Idem id. 04.100 al 4 por 100........................................  88*1^
aaeiones del Banco deM spaia  , 859*50 360 0¡0-359 50
t.ám> Id. íá« aantidada» peqaefias". 859*50 359*60
ídem de U Compaiía arrendataria á? 

fiba«s8,—Ao3ioues ti portador,. . . .  183*75 183*5(1-183*25
183*10 182*75-50 

fA fd. «entidades P*Qvafia«... 183l75 183*50
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4 /  serie, números S á 1 M t  . 100 f ¡o

Cambios  oficiales sobre plazas del R eino.

D»3o Beneficio DaCo Beieñcie

júbaest® ^  * Legróle., „, „ s „ 0‘KI
Alcoy   « Loroa.. >.«•**«•»• 070
Alicante,.. . . . . . . .  0*15  ̂ Lugo.. O‘«0
Almería   0*25 * Málaga...   0*20
A v i t a . . . . ,  o»,,.** 0*25 * Murcia.. 0‘*5
Badajoz.... 0*86 Orense... . . . . . . . .  0*30 •
Barcelona    0*20 Oviedo.....................  0‘25 *
Bóíar. . . . .  0*86  ̂ Palencia... . . . . . . .  0*30 t
Biíbao . . . . . . . . . . .  0*10 3 Palma de Mallorca 0**1 s
Burgos...,..........  0*84 .* Pamplona....  0**B a
Cáceres   0*80 » Pontevedra.... . . .  0*25 *
Cádiz.. ....... . - . .  0C*0 Beus......................    0*20 *
Cartagena.......  9*20 & Salamanca..   0*21 »
Castellón     • 0‘3f » San Sebastián... „,
Ciudad le a l........  0*85  ̂ Santafider......u. 0*21 *
Córdoba.........  0*80 - Sta. Cruz Tenerife 0*85
Comía   0**1 v- Santiago... . . . . . . .  0*20 <
Cuencia... . . . . . . . .  0*81 Segovia,. . . . . . . . .  0*80 %
Ferrol.............. . 0**5 a S e v il la . . . . . . . . . . .  0*21
•erona...........  0**5 * Soria.   0*80 >
S ijón .^    0**5 * farragona   0*25
Granada.....o.o. 0‘SO 1 ala vera la teima. 0*70
•uudulajara........   0‘8Í « , Feruel   0‘S#
Sa.ro.... . . . . . . .  . 0*25 * loiedo.....................  4*i0
Huelva,... ••«•••. 0**6 múdela....................   0*61
fimesea... 0*80 * Valencia. . . . . . . . .  0*S0
Jaén.. . . . . __ . . .  0‘8C> * Valladolid.. . . . . . .  0*21
Jerez de Frontera , 0**0 V ig o . . . . . . . . . . . . .  0*2®
León...................... 0*80 3 Vitoria.   0*26 *
Uridg   . 0**0 * Zamora... . . . . . . .  0*81 $
U sares ..........  0**1 1 Z aragoza......... 0*20

B olsas extranjeras.

París 10 db Abril di 1896

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., 1
Idem id. id. interior. á

ídem amoriizable al 2 por 100 . á
Idem id . al 2 por 100 exterior.. . . . . .  c, á i
Idem id. al 8 por 100 exierior. . . . . . . .  á *
Obligaciones de Cuba . . . . . . . . . . . . . . . .  á 348' 00

Famáoa fra*- ( 8 por 100...............................   á 104 ‘30
«ese*. . . . . .  ( 8 ir* por 1 0 0 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 106 rü i*

Consolidados ingleses. . . . . .  á J10 ’ 69

Cambios oficiales sobre p laz as extranjeras.
París á la vista, francos, beneficio, 19*05-18*80Form an parte de es te  número de la  G a c e ta  los p lie

gos 84, 85  y  86  de la s senten cias del Consejo de E stado, 
correspondientes a l tomo VII

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA Ri
año de 1896. — Se halla de venta en ®! 

Almacén de la  G a cb ta  db M a d r id , sitnado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.   20
Segunda ídem ..   ......... .. 12
Tercera ídem .......................... 8
En rústica  ............. 5

A DMINISTRACIÓN DK LA &AOXTA DB MADKllh~ 
L&s roelarnseíoEius de «jemplar®® d® la Gaoeta qn@ per 

©xtraví© hayan dejado d® recibir los «uscritor®*, m  harás ' 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho días en provin* 
eias, un mes para los suseritoregg del extranjero y tres mes§t 
para los de Ultramar; entendiéndose mm fuera de estos 
m  exigirá @1 pago de cada mm© á® lo» ejemplares qm  m 
pidas, - 1  '

SANTOS DEL DIA

San Julio, Papa, y San Zenón, Obispo y mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 108 de 
abono.—Turno 3.°—Beneficio de la Cruz Roja.—Pagliacci 
Intermedios musicales.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.—
De vuelta del vivero.—Bl baile de Luis Alonso.—El cabo 
primero.— Tortilla al rom

A las cuatro y media.—La rueda de la fortuna.—Car
mela*—El baile de Luis Alonso.—El lucero del alba.

TEATRO DB APOLO.—A las ocho y media.— El coche 
correo. — Los africanistas.—Bl tambor de Granaderos.— 
Bl coche correo.

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO LARA. — A las ocho y media —Serie 20 a— 

Turno 2.° impar.—La Praviana. —La noche de «El Trova
dor*.—Los señoritos.—Segundo acto de la misma,

A las cuatro y media.—La bicicleta.—Los asistentes.
CIRCO DE COLONL—A las nueve.—Las campanas de 

Carrión.
A las cuatro media.—El salto del Pasiego.


